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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 274-2023 1 
Acta de la Sesión Ordinaria doscientos setenta y cuatro- dos mil veintitrés, 2 
modalidad presencial, celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Quepos, 3 
en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Quepos, el lunes once de 4 
setiembre de dos mil veintitrés, dando inicio a las diecisiete horas con quince 5 
minutos. Contando con la siguiente asistencia:  6 

REGIDORES PROPIETARIOS 7 

SEÑOR KENNETH PEREZ VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 8 
SEÑOR. AARON BARBOZA TORRES, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 9 
SEÑOR RIGOBERTO LEÓN MORA 10 
SEÑORA. NIRIA FONSECA FALLAS  11 
SEÑOR. HUGO ARIAS AZOFEIFA  12 

REGIDORES SUPLENTES 13 

SEÑOR. KEVIN GANNON VARGAS  14 
SEÑORA ELISA MADRIGAL ORTIZ 15 
SEÑORA KATTIA SALAZAR OVARES 16 
SEÑORA, MARÍA ISABEL SIBAJA ARIAS  17 
SEÑOR JOSÉ RAFAEL LEÓN MORA 18 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 19 

SEÑOR DIXON ESPINOZA CORDERO* 20 
SEÑOR ALLEN JIMÉNEZ ZAMORA  21 
SEÑORA JENNY ROMÁN CECILIANO 22 

SÍNDICOS SUPLENTE 23 

SEÑORA. DIANA CANALES LARA  24 
SEÑOR GUILLERMO DÍAZ GÓMEZ 25 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 26 

SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS   27 
LICDA. ALMA LÓPEZ OJEDA, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  28 
LIC. JOSÉ M. PORRAS VARGAS. ASESOR LEGAL DEL CONCEJO 29 
LIC. LUTGARDO BOLAÑOS GÓMEZ. JEFE DE ASESORÍA JURÍDICA  30 

AUSENTES 31 
NO HAY   32 
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ARTÍCULO I. APERTURA Y COMPROBACIÓN DEL QUORUM -- 1 

Se comprueba el quórum por parte del Presidente Municipal, y al ser las diecisiete 2 
horas con quince minutos del lunes once de setiembre de dos mil veintitrés da inicio 3 
a la presente Sesión, se deja constancia de los miembros del Concejo Municipal 4 
presentes en la sala de sesiones; Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario 5 
y Presidente Municipal; Señor Aarón Barboza Torres, Regidor Propietario y 6 
Vicepresidente Municipal; Señor Rigoberto León Mora, Regidor Propietario; 7 
Señor. Hugo Arias Azofeifa. Regidor Propietario; Señora. Niria Fonseca Fallas, 8 
Regidora Propietaria; Señor. Kevin Gannon Vargas. Regidor suplente; Señora, 9 
María Isabel Sibaja Arias, Regidora Suplente; Señora Elisa Madrigal Ortiz, 10 
Regidora Suplente; Señora Kattia Salazar Ovares, Regidora Suplente; Señor José 11 
Rafael León Mora, Regidor Suplente; Señor Dixon Espinoza Cordero, Síndico 12 
Propietario del Distrito Primero Quepos, quien se retira a las (18:29 horas), por lo 13 
que no le aplica el pago de dieta; Señora Jenny Román Ceciliano, Síndica 14 
Propietaria, Distrito Segundo, Savegre; Señor. Allen Jiménez Zamora, Síndico 15 
Propietario, Distrito Tercero, Naranjito; Señora. Diana Canales Lara. Síndica 16 
Suplente, Distrito Quepos; Señor Guillermo Díaz Gómez, Sindico Suplente, 17 
Distrito Segundo, Savegre. Así como el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde 18 
Municipal de Quepos. Se deja constancia que no hay miembros del Concejo 19 
municipal ausentes. --------------------------------------------------------------------------- 20 

ARTICULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES – 21 

ACUERDO NO. 01: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar de forma íntegra sin 22 
comentarios, aclaraciones, enmiendas y revisión, por unanimidad con cinco votos 23 
en firme la siguiente acta; ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 273-2023, 24 
DEL LUNES 04 DE SETIEMBRE DE 2023. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 25 
APROBADO EN FIRME. ----------------------------------------------------------------- 26 

ARTICULO III. AUDIENCIAS – 27 

JURAMENTACIÓN; El presidente Municipal toma el juramento como sigue; De 28 
forma presencial, como miembros de la Junta de Educación de la escuela Manuel 29 
Antonio, a los señores (as); Emzo Aron Carvajal Tenorio, cédula 602760197; 30 
Yadira de los Ángeles Pérez Aguilar; cédula 603980336; Jossune Abigail 31 
Jaentschke Rugama, cédula 800880064; y Luis Alberto Mejía Oporto, cédula 32 
602440616. ------------------------------------------------------------------------------------ 33 

SE TOMA NOTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN 34 
DEL DÍA APROBADO CON CINCO VOTOS PARA OTORGAR TRES 35 
AUDIENCIAS. ------------------------------------------------------------------------------ 36 
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Audiencia 01. Atención a la señora, Andy Zapata, del Grupo SET, quien expone 1 
dos documentos que se encuentran en el orden den del día, remitidos por el grupo 2 
SET Quepos; ---------------------------------------------------------------------------------- 3 

SE TOMA NOTA; EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN 4 
DEL DÍA, APROBADO CON CINCO VOTOS PARA TRASLADAR AL 5 
ARTICULO III, LOS OFICIOS 13 Y 15. ---------------------------------------------- 6 

Nota con número GQ-38-2023, remitida por el señor John Orozsi, presidente  de la 7 
Asociación Grupo Quepos; que textualmente dice; “(…) ------------------------------- 8 

Reciban un cordial saludo, declaramos bendiciones sobre ustedes, de parte de la 9 
Asociación Grupo Quepos SET, sin fines de lucro, trabajamos en proyectos sociales 10 
comunales en Quepos y alrededores, por medio de la presente misiva, el suscrito 11 
John Oroszi, presidente de la Asociación les solicitamos una audiencia con un 12 
tiempo de 10 minutos, para brindar la presentación del proyecto “PINTANDO 13 
SEGURIDAD 2023”, creado por Empresa Jirón, Responsabilidad social de la 14 
Marina Pez Vela y nuestra asociación, gracias al apoyo de Scouts de Quepos y Club 15 
de Leones. ------------------------------------------------------------------------------------- 16 

Resumen Ejecutivo. -- 17 
Nombre: “PINTANDO SEGURIDAD 2023” -- 18 
Área: Parquecito de Quepos -- 19 
Fechas: sábado 26 de agosto y 19 de septiembre y 23 de Septiembre -- 20 
Etapa 1: Poda de Árboles, Hidrolavadoras y refrigerios Encargados Empresa Jirón, 21 
Marina Pez Vela, Asociación Grupo Quepos, Oficina de Gestión Ambiental 22 
Municipalidad de Quepos y oficina de Vicealcaldesa. -- 23 
Etapa 2: Mejoramiento con pintura y ornato del sector, mejoramiento de la zona 24 
donde están las alcantarillas y siembra de plantas. --------------------------------------- 25 

Se solicita declarar el proyecto de interés cantonal y solicitar la participación de la 26 
Administración Municipal en el seguimiento de las actividades a realizar. -- 27 
Nuestra asociación desea agradecer el apoyo brindado en nuestros proyectos de 28 
apoyo social, que fomentan la equidad de género, personas en vulnerabilidad y la 29 
reactivación económica de nuestro cantón que hemos realizado durante nuestros 30 
tiempos de existencia y lo invitamos a seguir apoyándonos así mismo crear alianzas 31 
a futuro.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN.------------------------------------ 32 

Nota con número GQ-34-2023, remitida por el señor John Orozsi, presidente de la 33 
Asociación Grupo Quepos; que textualmente dice: “(…) ------------------------------- 34 

Reciban un cordial saludo, declaramos bendiciones sobre ustedes, de parte de la 35 
Asociación Grupo Quepos SET, sin fines de lucro, trabajamos en proyectos sociales 36 
comunales en Quepos y alrededores, por medio de la presente misiva, el suscrito 37 
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John Oroszi, presidente de la Asociación les solicitamos permiso del uso del 1 
Malecón de Quepos, sector desde tarima Kamuk hasta el adoquinado contiguo al 2 
parque infantil. -------------------------------------------------------------------------------- 3 

Este evento será realizado, con el propósito de crear espacios de sano esparcimiento 4 
familiar, que permiten brindar reactivación económica, social y ambiental en 5 
comunidades, donde se brinda un rol participativo a los emprendedores y 6 
empresarios, generando inclusión y equidad de género. -------------------------------- 7 

FERIA NAVIDEÑA, siendo nuestra tercera feria de este tipo, desde el 01 al 12 de 8 
Diciembre del 2024, para nuestro evento nos encargaremos de toda la tramitación 9 
con Ministerio De Salud y las entidades respectivas. ------------------------------------ 10 

Nombre: “FERIA NAVIDEÑA 2023” -- 11 
Fechas sugeridas: Del viernes 01 al lunes 11 de diciembre del 2024 -- 12 
Área: Del sector detrás tarima Kamuk hasta el adoquinado contiguo al parque 13 
infantil. -- 14 
Actividades: Feria de emprendedores de la zona, carruseles, venta de comidas, 15 
bingo, chinamos, presentaciones artísticas, venta de refrescos, actividades 16 
deportivas y ambientales. -- 17 
Se solicita declarar el evento de interés cantonal y libre de humo, así como el apoyo 18 
por parte de la Municipalidad, de brindar servicios de agua, electricidad, así como 19 
facilitar la presencia de 2 funcionarios para colaborar y fiscalizar la limpieza y buen 20 
manejo de la actividad, así invitarlos a aportar en lo que sientan podrían realizar. -- 21 

Nuestra asociación desea agradecer el apoyo brindado en nuestros proyectos de 22 
apoyo social, que fomentan la equidad de género y la reactivación económica de 23 
nuestro cantón que hemos realizado durante nuestros tiempos de existencia y lo 24 
invitamos a seguir apoyándonos así mismo crear alianzas a futuro.” HASTA AQUÍ 25 
LA TRANSCRIPCIÓN.-------------------------------------------------------------------- 26 

SE TOMA DE LOS COMENTARIOS A LA AUDIENCIA 01 ------------------- 27 

1. SEÑOR AARÓN BARBOZA TORRES, REGIDOR PROPIETARIO; 28 
menciona le parece bien la iniciativa, y recomienda dar el apoyo a la misma. ------ 29 

2. SEÑOR. HUGO ARIAS AZOFEIFA, REGIDOR PROPIETARIO; propone 30 
dar el apoyo a las iniciativas. ---------------------------------------------------------------- 31 

3. LIC. JOSÉ MANUEL PORRAS VARGAS, ASESOR LEGAL DEL 32 
CONCEJO MUNICIPAL; menciona en el espacio del parquecito, hay un 33 
proyecto por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Quepos, para 34 
que lo tomen en cuenta y no se pierda la iniciativa que se presenta. ------------------ 35 
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4. SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS; 1 
menciona que la municipalidad tienen un proyecto de ampliación y remodelación 2 
del Malecón, actualmente declarado Parque de Quepos, del que pronto iniciaran 3 
con su ejecución, para que sea tomada en cuenta a la Administración Municipal, y 4 
conversar y coordinar al respecto, para que no se dé algún inconveniente. ---------- 5 

ACUERDO NO. 02: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Comisión 6 
Municipal Permanente de Cultura, las presentes Notas con número GQ-38-2023 y  7 
GQ-34-2023, remitidas por el señor John Orozsi, presidente de la Asociación Grupo 8 
Quepos. Lo anterior para estudio y recomendación al Concejo Municipal. Se 9 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ----------------------------------- 10 

Audiencia 02. Atención a los señores Wilber Esquivel Cubillo y Cristhian 11 
Barahona de Fundación Sayú; quienes exponen lo siguiente; SE TOMA NOTA: 12 
“(…): ------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

Menciona el señor Wilber Esquivel Cubillo; que se presentan a pedir algunas 14 
explicaciones, sobre en qué estado están algunos acuerdos, por lo que cede el uso 15 
de la palabra al señor Cristhian Barahona de Fundación Sayú. ------------------------ 16 

Menciona el señor Cristhian Barahona de Fundación Sayú; que una vez más están 17 
interesados en saber cómo ha ido caminando el tema que les acercó a está 18 
Municipalidad, que es el tema de las donaciones, del que el señor Alcalde los recibió 19 
y que el señor Greyvin los maltrató a la par de él, y sobre el comunicado y censura 20 
que se hizo a las acciones de él, porque de ninguna de las dos ha obtenido respuesta  21 

SE TOMA NOTA DE LOS COMENTARIOS A LA AUDIENCIA 02. --------- 22 

SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS; 23 
menciona dará una respuesta clara;  que la Organización Sayú ha trabajado bien por 24 
el pueblo, es muy valiente y tiene mucha capacidad, por lo que tienen su calidad y 25 
no necesita de que la Municipalidad les done, que la Municipalidad les ha hecho 26 
muchos favores como darles la Casa de la Cultura sin cobrar porque es una actividad 27 
para el pueblo, pero la organización no pertenece a la Municipalidad, es una 28 
organización privada, por lo que con eso es suficiente, y la Municipalidad según 29 
criterios consensuados rotundamente no puede dar más beneficios, por lo que deben 30 
buscar otro canal para ese tipo de colaboración. R/ del señor Cristian Barahona; 31 
le indica al señor Alcalde que por lo que logra entender debe agradecer porque la 32 
Municipalidad les preste la Casa de la Cultura, y con eso deben quedarse callados 33 
y no pedir nada más, aclara que lo que piden aquí es para la comunidad para la que 34 
trabajan, no para beneficio propio de la Fundación, y que indistintamente al área 35 
donde vaya el recurso, su respuesta debe ser dirigida no a la Fundación sino a la 36 
comunidad, porque se deben a la comunidad y los proyectos van dirigidos a la 37 
comunidad, porque la municipalidad no lo hace, porque se si se van con esa 38 
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respuesta continuarían en un cantón, cero cultura, cero trabajo social, con 1 
problemáticas de drogadicción e inseguridad. Agrega el Señor. Jong Kwan Kim 2 
Jin. Alcalde Municipal de Quepos; que ya dio su respuesta, que eso viene de un 3 
estudio técnico, y la decisión está tomada y no discutirá más, decisión que pueden 4 
apelar y buscar otro canal, por lo que es suficiente el beneficio dado por la 5 
municipalidad, que admira la organización, pero la municipalidad tiene otro 6 
concepto para defender los intereses públicos, que siempre pueden dialogar, pero 7 
sin amenazas e inventos. -------------------------------------------------------------------- 8 

2. SEÑOR DIXON ESPINOZA CORDERO, SÍNDICO PROPIETARIO; 9 
menciona es una pena lo que está pasando con Fundación Sayú, quien hace lo que 10 
la Municipalidad de Quepos no hace con la juventud, siendo increíble ver que un 11 
presupuesto designado para la mejoras de la Casa de la Cultura, intentan y está en 12 
disputa de que ese presupuesto no sea aprovechado como tal, y que debiera ser 13 
aprovechado por el Comité Cantonal de la Persona Joven de Quepos, pero eso no 14 
se les permite, los siguen haciendo a un lado. -------------------------------------------- 15 

3. SEÑORA. DIANA CANALES LARA. SÍNDICA SUPLENTE; menciona 16 
entiende que hay una donación aprobada para la Fundación Sayú, y que la 17 
Administración Municipal debe ejecutar, y no entiende el por qué se menciona que 18 
no se les va a dar. ----------------------------------------------------------------------------- 19 

4. SEÑOR WILBER ESQUIVEL CUBILLO; menciona es doloroso presentarse 20 
a pedir explicaciones y salir con la moral un poco maltratada, le indica el señor 21 
alcalde, que hoy leyó su plan de gobierno, y en la parte social y cultural le debe 22 
mucho a los Quepeños, que si tienen la herramienta de Fundación Sayú, deben 23 
apoyarlos y no cerrar las puertas, que en estos meses que le queda de mandato, sería 24 
bueno que le regale a la comunidad, lo que transcribieron en ese plan de gobierno. 25 
R/ del Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos; menciona que 26 
no le gusta politizar, que no necesita ganar popularidad, que lo que quiere es trabajar 27 
porque es su responsabilidad como alcalde, que la Municipalidad no es una 28 
pulpería, es una institución seria, que debe analizar todo, con sus asesores, que lo 29 
aconsejan y asesoran, para defender los intereses públicos, y mantener el norte y 30 
control, que no conoce mucho la Organización pero al principio lo apoyó, y es 31 
suficiente con prestarle las instalaciones, porque la Fundación tiene mucha fuerza 32 
y capacidad con lo que puede lograr muchos éxitos para el futuro, y buscar otro 33 
canal de ayuda no a la Municipalidad, porque está tiene un límite por ser una 34 
organización privada, que si puede ayudar lo hace, pero siempre con el dialogo, no 35 
con intimidaciones, presión y politiqueros, lo cual no quiere. -------------------------- 36 

SE TOMA NOTA; EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN 37 
DEL DÍA, APROBADO CON CINCO VOTOS PARA CONOCER EN EL 38 
ARTÍCULO III, EL INFORME 01. ---------------------------------------------------- 39 
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Oficio MQ-ALCK-819-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde 1 
Municipal de Quepos; que textualmente dice; “(…) ------------------------------------- 2 

EXPEDIENTE: No asignado.  3 

ASUNTO: Interposición de Veto contra del acuerdo 03, Artículo Tercero 4 
Audiencias, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión 5 
Ordinaria No. 271-2023, celebrada el día lunes 21 de agosto del 2023. ---------- 6 

Sres. (as) -- 7 

CONCEJO MUNICIPAL -- 8 

Estimados Regidores y Regidoras: -- 9 

El suscrito, JONG KWAN KIM JIN, en mi condición de Alcalde de la 10 
Municipalidad de Quepos, en tiempo y forma y de conformidad con los artículos 11 
162 y 167 del Código Municipal, me presento ante este honorable cuerpo colegiado 12 
para interponer Veto contra el contra acuerdo 03, Artículo Tercero Audiencias, 13 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 271-14 
2023, celebrada el día lunes 21 de agosto del 2023 y contiene el acuerdo objeto 15 
de Veto, interpuesto por las siguientes razones de hecho y de derecho: -------------- 16 

I- HECHOS  17 

1- Que mediante MQ-CM-1136-23-2020-2024, del 29 de agosto de 2023, esta 18 
Alcaldía mediante correo electrónico fue notificada del Acuerdo 03, Artículo 19 
Tercero Audiencias, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión 20 
Ordinaria No. 271-2023, celebrada el día lunes 21 de agosto del 2023, al respecto 21 
tener presente lo dispuesto en REGLAMENTO DE NOTIFICACIONES Y 22 
COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, numeral 4; -------------- 23 

2- Que mediante ese Acuerdo, el 03, Artículo Tercero Audiencias, adoptado por el 24 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 271-2023, celebrada el día 25 
lunes 21 de agosto del 2023, el Concejo Municipal dispuso “que se censure y 26 
repudie todos los actos que el señor Greyvin Moya realiza en contra los 27 
administrados en el cantón de Quepos, los cuales ha quedado en evidencia en actas 28 
y sesiones, donde el señor falta el respeto y se toma atribuciones que no le 29 
corresponde”; --------------------------------------------------------------------------------- 30 

3- Que ese acuerdo NO cumplió con lo estipulado en el numeral 44 del Código 31 
Municipal referente al dictamen previo de Comisión; ----------------------------------- 32 

II- SOBRE LA MOTIVOS DE LA INTERPOSICIÓN DEL VETO. ------------ 33 
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MOTIVOS DE FORMA:  1 

No se cumple con lo establecido en el numeral 44 del Código Municipal, referente 2 
al dictamen previo de Comisión, tampoco el acuerdo fue tomado por unanimidad 3 
para su correspondiente dispensa de trámite; --------------------------------------------- 4 

MOTIVOS DE FONDO: -- 5 

El acuerdo acá vetado, es violatorio entre otros del Principio de Legalidad, en la 6 
Administración Pública no se puede hacer lo que a uno le da la gana, solo se pueden 7 
hacer actos normados y regulados por el ordenamiento jurídico, y en este caso esa 8 
expresión de censura y repudió no encuentra sustento en nuestro ordenamiento 9 
jurídico, razón por la cual dicho acto debe ser vetado y anulado según se dispone; 10 
MOTIVOS DE LEGALIDAD: -- 11 

El Acuerdo vetado violenta el contenido de las siguientes normas: -- 12 
Código Municipal -- 13 

Artículo 44. –  14 

Los acuerdos del Concejo originados por iniciativa del alcalde municipal o los 15 
regidores, se tomarán previa moción o proyecto escrito y firmado por los 16 
proponentes. -- 17 

Los acuerdos se tomarán previo dictamen de una Comisión y deliberación 18 
subsiguiente; solo el trámite de dictamen podrá dispensarse por medio de una 19 
votación calificada de los presentes. (El énfasis no corresponde a los originales)  20 
Ley General de la Administración Pública N° 6227 -- 21 

Artículo 11-  22 

1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo 23 
podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice 24 
dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes. (El énfasis no 25 
corresponde a los originales) - 26 

Artículo 216.-  27 

1. La Administración deberá adoptar sus resoluciones dentro del procedimiento 28 
con estricto apego al ordenamiento y, en el caso de las actuaciones discrecionales, 29 
a los límites de racionalidad y razonabilidad implícitos en aquél. 2. El órgano 30 
administrativo deberá actuar, además, sujeto a las órdenes, circulares e 31 
instrucciones del superior jerárquico, dentro de los límites de esta Ley. (El énfasis 32 
no corresponde a los originales) ----------------------------------------------------------- 33 
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DERECHO -- 1 

Baso la presente gestión en los artículos 44, 162 y 167 del Código Municipal, 2 
artículos 11 y 216 de la Ley General de la Administración Pública. ----------------- 3 

PRUEBA -- 4 

Documental: copia de MQ-CM-1136-23-2020-2024, del 29 de agosto de 2023  5 

PETITORIA - 6 

1- Que se acoja el presente veto y se deje sin efecto el Acuerdo 03, Artículo Tercero 7 
Audiencias, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria 8 
No. 271-2023, celebrada el día lunes 21 de agosto del 2023. -------------------------- 9 

2- Que en caso de rechazarse el presente veto, se remitan los autos al Tribunal 10 
Contenciosos Administrativo para su resolución conforme a derecho.” HASTA 11 
AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------- 12 

5. SEÑOR KENNETH PÉREZ VARGAS, REGIDOR PROPIETARIO; 13 
menciona el artículo 44 del Código Municipal, indica que los acuerdos del concejo 14 
originados por iniciativa del alcalde municipal o los regidores, se tomaran previa 15 
moción o proyecto escrito firmado por los proponentes, que los acuerdos vía 16 
moción aprobadas por mayoría simple deben ir a comisión, lo cual es claro, pero el 17 
acuerdo en mención procede de una audiencia, y esta no debe ir a comisión por 18 
mayoría simple, que el documento mismo dice quien realiza el documento, y en ese 19 
caso, el mismo dice fue hecho por el señor alcalde, que como lo ha dicho y reitera, 20 
exime al señor alcalde de toda culpa por ser un adulto mayor y solo firmar, pero eso 21 
es una obra más del señor Greyvin Moya, que se vale de un adulto mayor para que 22 
firme un documento, porque sabe quién debe poner la cara es el señor alcalde y no 23 
él, por lo que no quiere se señale al señor alcalde, porque casi está seguro que ni 24 
sabe lo que dice el documento, porque está con firma digital, siendo lastimoso que 25 
todos tengan la razón del señor Greyvin Moya, persona con la que no ha podido 26 
congeniar, siendo una persona intratable, que cuando el regidor Hugo Arias, 27 
recomendó se donara cinco millones al colegio de Cerritos que los necesita, les dijo 28 
a todos que había tráfico de influencias, cuando su persona no vota, que el señor le 29 
recibió un documento a la señora Andy Zapata firmando como recibido, que el 30 
señor Greyvin Moya es quien le dice al señor alcalde que hacer y que no, bajo sus 31 
criterios, y como el señor alcalde es adulto mayor, confía en su palabra, quien ha 32 
hecho y desecho en esta Municipalidad con su aliado Lic. Gabriel Riva, quien ha 33 
hecho todos los órganos directores de todos los empleados despedidos, y 34 
lastimosamente el concejo lo más que puede hacer es tomar una pancarta, porque 35 
el señor Greyvin Moya no es empleado municipal, porque no se le paga con 36 
recursos públicos, y porque no es aprobado por el Concejo Municipal, siendo la 37 
única persona que tiene la potestad de quitarlo es el señor alcalde, porque es su 38 
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empleado, no es empleado municipal, y el acuerdo que tomaron lo hicieron, porque 1 
los asesores, les dijeron que no podían declarar no grato a alguien y lo que hicieron 2 
fue repudiar los actos de alguien, y hay una clara violación, porque una de las cosas, 3 
por las que un alcalde no quiere vetar un acuerdo, según el Código Municipal, es 4 
en un acuerdo donde tenga interés personal, y el señor Greyvin Moya es empleado 5 
de él, por lo que hay un interés personal, pero eso no se lo dicen al señor alcalde, 6 
por lo que eso se rechaza por extemporáneo, porque se saltan al departamento legal 7 
para hacer sus documentos, y no miden las consecuencias de los documentos que 8 
hacen, porque cuando aparece una persona que dice no haga esto, porque no está 9 
con el principio de la legalidad, porque es muy fácil hacer un documento y poner a 10 
firmar a otra persona, porque el responsable no es el que lo hace, es el que firma, y 11 
si hoy quisieran hacerle daño al señor alcalde lo trasladan al Tribunal Supremo de 12 
Elecciones, por perdidas de credenciales, por vetar algo que no le corresponde, pero 13 
no es la intención, la intención a la que se suma, es quitar al señor Greyvin Moya 14 
que lo único que ha hecho es hacer daño a la Municipalidad de Quepos, a los 15 
empleados municipales, y administrados, y ha entrabado el desarrollo de la 16 
Municipalidad, quien se ha dejado decir que todo lo que provenga del Concejo no 17 
se aprueba y no se hace, siendo un alcalde paralelo, y no se puede hacer nada, hasta 18 
que el que tenga que despedirlo lo haga, que eso hay que rechazarlo y no enviarlo 19 
a un Contencioso, porque ese juego es para que se vaya a un contencioso. ---------- 20 

6. SEÑORA KATTIA SALAZAR OVARES, REGIDORA SUPLENTE; 21 
pregunta por qué si el señor no es empleado municipal, por qué deshace a gusto y 22 
antojo, que organizaciones como Fundación Sayú, las que libera la señora Andy 23 
Zapara, Anhelo Pet´s, y otras que se dedican al bien común, merecen el apoyo de 24 
la Administración, porque es un orgullo Quepeño, y no significa ayudarle a ello, es 25 
ayudarle al cantón, que el señor alcalde menciona que dialoguen, pero ya lo 26 
hicieron, pero no pudieron hablar con el señor alcalde, porque una persona que no 27 
es parte de la municipalidad no les permitió y los agredió, por lo que solicita el 28 
apoyo del caso.--------------------------------------------------------------------------------- 29 

7. SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS; 30 
menciona entiende a la señora Kattia, pero de su parte no es por amistad o un sentido 31 
personal de ayudar, porque siempre toma decisiones siempre en el marco de los 32 
intereses públicos, que el señor Greyvin Moya es muy importante para su persona, 33 
porque él tiene mucho conocimiento, y es una calidad de profesional y humano, por 34 
eso lo mantiene en la Administración Municipal, porque para su persona y para la 35 
comunidad es muy importante, que aquí muchos lo han traicionado, que inclusive 36 
la misma vicealcaldesa crítica y ofende a la Administración, habiendo un montón 37 
de traidores. ------------------------------------------------------------------------------------ 38 

8. SEÑOR. GEINER ZUÑIGA MOLINA; menciona al señor alcalde que cuando 39 
argumenta que es politiquería, le dice hay varios candidatos, pero no es un tema 40 
político, es un tema sin color político, porque Fundación Sayú y el Comité Tutelar 41 
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de Menores no tiene color político, lo que requieren es que la niñez, juventud, 1 
deporte y recreación del cantón que tiene tanto potencial sea realmente apoyado sin 2 
ningún color político. ------------------------------------------------------------------------ 3 

9. SEÑOR KENNETH PÉREZ VARGAS, REGIDOR PROPIETARIO, 4 
menciona que ya se escuchó todo lo que se ha dicho, que lo que se requiere saber 5 
del señor alcalde es si ejecutará o no la donación a la Fundación Sayú, que si 6 
requiere alguna modificación o buscar recursos el Concejo está anuente en aprobar.  7 

10. SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE 8 
QUEPOS; menciona ya no quiere discutir el tema, que el Concejo requiere discutir 9 
ideas productivas para Quepos. Agrega que ya habló contundentemente y ya se 10 
tomó la decisión que no es suya es del equipo administrativo. ------------------------- 11 

11. SEÑORA. VERA ELIZONDO MURILLO, VICEALCALDESA 12 
MUNICIPAL I; indica que es cansado escuchar decir, que el señor alcalde es un 13 
adulto mayor, que su papá es un adulto mayor, pero él tiene respeto, que está 14 
cansada que el señor alcalde le diga traidora, porque se lo dijo al señor Alcalde y al 15 
señor Ronald no seguiría trabajando para el partido de Liberación y Figueres, y eso 16 
le costó que la hicieran a un lado, que se ha disfrutado le quitaran sus funciones, y 17 
que como al alcalde adulto mayor se le puede tener lastima, cuando le grita a sus 18 
ingenieros, que cree siempre lo ha respetado, pero es suficiente, que ha trabajado 19 
con lo que tiene, porque no se asigna presupuesto a ningún proyecto que venga de 20 
su persona, que si bien el señor alcalde merece respeto, también lo merece los 21 
demás, por lo que solicita sea la última vez que se refiera de esa forma hacia su 22 
persona. ---------------------------------------------------------------------------------------- 23 

12. SEÑORA. DIANA CANALES LARA. SÍNDICA SUPLENTE; le indica al 24 
señor alcalde, que cuando dice que hay traidores, y se expresa de la señora Vera, 25 
ella en ningún momento lo traicionó, lo que han hecho es que no la dejan trabajar y 26 
entrabarla, y le consta porque las pocas ayudas que su persona ha podido sacar es 27 
gracias a la ayuda de doña Vera, porque desde el momento en que su persona salió 28 
de Liberación le cerraron las puertas hasta los Síndicos, y no es que los 29 
liberacionistas han traicionado al partido, es la Administración quien ha cerrado las 30 
puertas, le indica al señor alcalde que  lo admira, y le pide que así como caminaron 31 
pidiendo el apoyo del pueblo es hora que escuche al pueblo que lo eligió, y no fue 32 
el pueblo quien eligió al señor Greyvin, y el mismo pueblo le dice que el señor no 33 
es apto para el pueblo. ----------------------------------------------------------------------- 34 

13. SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE 35 
QUEPOS; menciona ha escuchado todo, pero los presentes son una parte del 36 
pueblo, es un grupo que no representa a todo el pueblo, que es Liberacionista y no 37 
le gusta hablar de política, y en Liberación hay mucho corrupto, pero siempre es 38 
leal al partido, porque el partido se ha renovado, y ya no tienen gente traidora en el 39 



 

 

 

Acta N° 274-2023 Ordinaria 

11-09-2023 
Periodo 2020-2024 

-12- 

 

 

partido, que la señora vicealcaldesa, es traicionera, porque ha estado planeando un 1 
golpe de estado para quitarlo y ser alcalde. ----------------------------------------------- 2 

14. SEÑOR WILBER ESQUIVEL CUBILLO; solicita disculpas por alargar la 3 
audiencia, que la intención es saber respuesta sobre los acuerdos tomados, agradece 4 
por el espacio, e indica que lo que quieren es que los impuestos que pagan se 5 
direccionen a proyectos culturales y socioeconómicos. --------------------------------- 6 

15. SEÑOR DIEGO CERDAS GONZÁLEZ, hace un llamado al señor alcalde, y 7 
le dice que parece ser que no escucha al pueblo, porque la principal función de la 8 
Municipalidad es velar por su pueblo, y lo que le piden es que se quite al señor 9 
Greyvin, porque no está haciendo nada bueno por el pueblo, y más allá que crea esa 10 
persona es buena para él, debería escuchar al pueblo que lo eligió, y hace un llamado 11 
a su familia, para que reconsidere sus actuaciones por medio del señor Moya, siendo 12 
que al final es el señor alcalde quien se verá perjudicado. ------------------------------ 13 

ACUERDO NO. 03: EL CONCEJO ACUERDA: 3.1. Trasladar a la Comisión 14 
Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos, el presente Oficio MQ-ALCK-819-15 
2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos; 16 
que tiene como ASUNTO: Interposición de Veto contra del acuerdo 03, Artículo 17 
Tercero Audiencias, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión 18 
Ordinaria No. 271-2023, celebrada el día lunes 21 de agosto del 2023. Lo anterior 19 
para estudio y recomendación al Concejo Municipal. Se acuerda lo anterior por 20 
unanimidad (cinco votos). ----------------------------------------------------------------- 21 
3.2. Trasladar al Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos, la 22 
consulta realizada por el señor Cristian Barahona Bonilla, de Fundación Sayú, para 23 
que en un plazo de diez días, le brinde respuesta por escrito. Se acuerda lo anterior 24 
con tres votos positivos. Y dos votos negativos. Votos positivos de los regidores; 25 
Kenneth Pérez Vargas Aarón Barboza Torres y Señor Rigoberto León Mora. 26 
Votos negativos de los regidores; Niria Fonseca Fallas, quien indica que lo 27 
consultado ya ha sido abordado en la presente sesión, y Hugo Arias Azofeifa, 28 
quien menciona consultó el monto de la ayuda requerida, y se pueden buscar 29 
otras fuentes de colaboración dentro de la misma comunidad. -------------------- 30 

Audiencia 03. Atención al señor Jose Arroyo Céspedes; quien exponen lo 31 
siguiente; SE TOMA NOTA: “(…): ------------------------------------------------------- 32 

Menciona el señor Jose Arroyo Céspedes, que se presenta a recibir respuesta sobre 33 
el tema del proyecto Nuevo Portalón, del que las personas están esperando sean 34 
calificadas, solicita al señor alcalde se atienda el tema, por lo menos se acepten los 35 
ciento veintisiete expedientes que en su momento propuso presentar, que requieren 36 
avanzar en ese proyecto. --------------------------------------------------------------------- 37 

SE TOMA NOTA DE LOS COMENTARIOS A LA AUDIENCIA 03. --------- 38 
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1. SEÑOR KENNETH PÉREZ VARGAS, REGIDOR PROPIETARIO; 1 
menciona el señor Arroyo consulta por la ejecución del acuerdo sobre el proyecto 2 
Portalón, de forma administrativa, que al respecto el señor alcalde ha dicho que el 3 
proyecto sea para un desarrollador y que se done los terrenos, pero se le explicó que 4 
por la naturaleza no procedía, le solicita al señor alcalde ejecutar el acuerdo, y que 5 
Trabajo Social Municipal, reciba los expedientes para hacer el estudio. ------------- 6 

2. SEÑOR. JONG KWAN KIM JIN. ALCALDE MUNICIPAL DE QUEPOS; 7 
menciona que cuando asumió la Administración planteó el proyecto de bonos de 8 
vivienda, para familias en pobreza extrema, por eso negociaban con el Ministerio 9 
de Vivienda y el BANHVI, pero se conformó una comisión sin credibilidad para el 10 
pueblo, que primero deben haber una comisión de confianza para el pueblo, pero 11 
esos terrenos son del distrito de Savegre, y por ende los primeros beneficiarios son 12 
los vecinos, que ahí hay una invasión ilegal, y la municipalidad no puede estimular 13 
ese tipo de acto ilegal e informal. Agrega hace tres meses presentaron un proyecto 14 
de bono de vivienda al gobierno central, para alrededor de mil personas, que la 15 
Municipalidad de Quepos debe actuar al margen de la ley, y no puede entregar ese 16 
terreno a invasores, que las condiciones de Cerros a Portalón son diferentes por el 17 
tiempo de estar en esos terrenos.------------------------------------------------------------ 18 

3. SEÑOR KENNETH PÉREZ VARGAS, REGIDOR PROPIETARIO; 19 
menciona que todos los lugares de Quepos han nacido por medio de una invasión, 20 
que el señor alcalde no ha aprendido a respetar el poder del Concejo y a ejecutar los 21 
acuerdos que ha tomado, que el tema no va para ningún lado y seguirá esperando, 22 
y se espera que la nueva Administración Municipal lo ejecute. ------------------------ 23 

4. SEÑOR. HUGO ARIAS AZOFEIFA, REGIDOR PROPIETARIO; propone 24 
que se tome el acuerdo de que la Unidad de Trabajo Social reciba los ciento 25 
veintisiete expedientes, para empezar a trabajar desde la parte social, para que se 26 
vendan esos terrenos del proyecto Nuevo Portalón, en un valor mínimo, y que sea 27 
un proceso transparente para las personas que más lo necesitan.---------------------- 28 

5. LIC. LUTGARDO BOLAÑOS GÓMEZ. JEFE DE ASESORÍA 29 
JURÍDICA; que ese terreno fue para ochenta familias afectadas por un huracán, 30 
siendo la idea principal ayudarles a ellos, recomienda que para no atrasar, se puede 31 
trabajar en la división de los terrenos con medida vivienda como lo hace Instituto 32 
Nacional De Vivienda y Urbanismo, para proyectos de vivienda que corresponde a 33 
cuarenta viviendas por hectárea. ------------------------------------------------------------ 34 

ACUERDO NO. 04: EL CONCEJO ACUERDA: 4.1. Recomendar a la 35 
Administración Municipal, que los expedientes referentes al proyecto Nuevo 36 
Portalón, empiecen a ser aceptados por la Unidad de Trabajo Social Municipal. 4.2. 37 
Recomendar a la Administración Municipal, que Ingeniería- Catastro y Topografía 38 
empiecen a realizar la división del terreno, para lotes de vivienda en el proyecto 39 
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Nuevo Portalón, conforme los parámetros que utiliza el Instituto Nacional De 1 
Vivienda y Urbanismo, para proyectos de vivienda que corresponde a un 2 
aproximado de cuarenta viviendas por hectárea. Se acuerda lo anterior por 3 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 4 
que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). 5 
ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN. --------------------- 6 

SE TOMA NOTA; SE DA UN RECESO DE DOS MINUTOS, PARA 7 
POSTERIOR REANUDAR LA SESIÓN MUNICIPAL. --------------------------- 8 

ARTICULO IV. ASUNTOS DE TRAMITACIÓN URGENTE – 9 

SE TOMA NOTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN 10 
DEL DÍA APROBADO CON CINCO VOTOS PARA CONOCER DOS 11 
DOCUMENTOS EN EL ARTÍCULO IV. --------------------------------------------- 12 

Asunto 01. Oficio SINAC-ACOPAC-PNMA-RBS-088-2023, remitido por el Lic. 13 
Francisco Jiménez Quirós, Administrador del Parque Nacional Manuel Antonio; 14 
que textualmente dice; “(…) --------------------------------------------------------------- 15 

ASUNTO: Solicitud de continuidad reparación camino vehicular interno 16 
Parque Nacional Manuel Antonio. -- 17 

Estimadas(os) señoras(os) regidoras(es) -- 18 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo y agradecerles el apoyo brindado 19 
en la aprobación de la intervención parcial realizada al camino interno del Parque 20 
Nacional Manuel Antonio solicitado mediante el oficio SINAC-ACOPAC-PNMA-21 
RBS-059-2023. ------------------------------------------------------------------------------- 22 

De acuerdo a la solicitud del señor ministro mediante el oficio DM-788-2023 23 
dirigida al señor alcalde Kim Jim Jong Kwan, me permito respetuosamente 24 
solicitarle nuevamente su autorización y aprobación de la intervención parcial del 25 
camino vehicular interno del parque que además de ser utilizado para en tránsito de 26 
vehículos en la atención de emergencias y oficiales de la administración, siendo uno 27 
de los senderos más utilizados por los guías que brindan su servicio dentro del 28 
parque a gran cantidad de visitantes. ------------------------------------------------------- 29 

Actualmente este camino y por la época lluviosa que tenemos se encuentra en 30 
regular estado presentando algunas áreas de anegamiento, huecos y piedras 31 
expuestas, áreas con erosión, desagües en mal estado y problemas en la 32 
conformación del área de tránsito y ruedo, por lo que solicitamos su valiosa 33 
colaboración en que se nos apoye en la reparación de este camino, que consta de 34 
1.300 metros de largo por un promedio de 5.5 metros de ancho hasta Playa Manuel 35 
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Antonio en el sitio conocido como el planche o las banderas se anexa imagen del 1 
camino. ---------------------------------------------------------------------------------------- 2 

Por lo anterior se solicita nos apoyen con material (lastre) para reparar 3 
especialmente las dos áreas de pendiente que comprenden alrededor de 400 metros 4 
por 4.5 metros de ancho en promedio, así como apoyo con un Backhoe y de ser 5 
posible la niveladora para conformar los desagües de gran para del camino. ------- 6 

Al contar con su apoyo para la reparación de este camino nos permitirá brindar un 7 
mejor servicio a nuestros visitantes y usuarios. ------------------------------------------ 8 
Quedando atento a cualquier consulta, agradeciéndoles de antemano la aprobación 9 
de esta solicitud y el apoyo que nos brindan. HASTA AQUÍ LA 10 
TRANSCRIPICIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 11 

ACUERDO NO. 05: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar la solicitud 12 
presentada por el Lic. Francisco Jiménez Quirós, Administrador del Parque 13 
Nacional Manuel Antonio, mediante Oficio SINAC-ACOPAC-PNMA-RBS-088-14 
2023, para que la Municipalidad de Quepos dé continuidad de reparación al camino 15 
vehicular interno Parque Nacional Manuel Antonio, con material (lastre) para 16 
reparar especialmente las dos áreas de pendiente que comprenden alrededor de 400 17 
metros por 4.5 metros de ancho en promedio, así como apoyo con un Backhoe y de 18 
ser posible la niveladora para conformar los desagües de gran para del camino. Se 19 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 20 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 21 
aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE 22 
COMISIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------- 23 

Asunto 02. Nota SIN NÚMERO, remitido por el señor Ronald Sánchez Vega, de 24 
Los Compas Sport Bar y Restaurante; que textualmente dice; “(…) ----------------- 25 

Los Compas Sport Bar y Restaurante solicita a este honorable Concejo Municipal el 26 
permiso para realizar un evento de música en vivo para recaudar fondos para el Hogar 27 
de Ancianos de Quepos para las siguientes fechas: 22, 30 de septiembre, 13, 20, 27 de 28 
octubre, 17 y 24 noviembre y 1 y 15 de diciembre del presente año, con horarios de 8 29 
pm a 11:30 pm. HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN.----------------------------- 30 

ACUERDO NO. 06: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado 31 
por el el señor Ronald Sánchez Vega, de Los Compas Sport Bar y Restaurante, para 32 
para realizar un evento de música en vivo, para recaudar fondos para el Hogar de 33 
Ancianos de Quepos para las siguientes fechas: 22, 30 de septiembre, 13, 20, 27 de 34 
octubre, 17 y 24 noviembre y 1 y 15 de diciembre del presente año, con horarios de 35 
8 pm a 11:30 pm. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción 36 
de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de 37 
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comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 1 
TRÁMITE DE COMISIÓN. -------------------------------------------------------------- 2 

ARTICULO V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA -- 3 

Oficio 01. Oficio MCM-137-2023, remitido por las señoras Cindy Quesada 4 
Fernández y Adilia Caravaca Zúñiga, del Instituto Nacional de la Mujer; que 5 
textualmente dice: “(…) --------------------------------------------------------------------- 6 

ASUNTO: Solicitud de información sobre las acciones implementadas referentes a 7 
la Ley N°10235. -- 8 

Estimadas señoras y señores: -- 9 

Reciban un cordial saludo del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) y de la 10 
Ministra de la Condición de la Mujer. El 27 de mayo de 2022 se publicó la Ley 11 
N°10235 para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 12 
mujeres en la política y dicha normativa establece responsabilidades a todas las 13 
instituciones públicas, cuyas acciones a cumplir están definidas en el artículo 14 
número 10 que reza lo siguiente: ---------------------------------------------------------- 15 

“Las jerarquías de todas las instituciones públicas, en coordinación con los 16 
mecanismos de igualdad y equidad de género de cada institución, tienen la 17 
obligación de diseñar, aprobar e implementar normativas internas de prevención, 18 
para incorporar en los procedimientos disciplinarios, los principios y las normas 19 
contenidas en esta ley para su efectivo cumplimiento, así como difundir los 20 
alcances de la presente ley. -- 21 
Deben adoptar, además, acciones afirmativas para garantizar la efectiva igualdad 22 
entre mujeres y hombres que prevenga toda forma de violencia y discriminación 23 
basada en la condición del género. Deberán brindar capacitaciones y formación 24 
en igualdad de género y prevención de la violencia hacia, las mujeres en la política 25 
dirigidas a las personas funcionarías, las como a las estructuras u órganos de 26 
decisión, que deberán estar incorporadas en la planificación y en el presupuesto 27 
institucional.” -- 28 
Como lo expone el artículo en referencia, las instituciones deben cumplir con las 29 
obligaciones allí indicadas y según el Transitorio I se establecía un plazo de seis 30 
meses para la atención de las mismas. ----------------------------------------------------- 31 
Se había realizado un monitoreo en sus instituciones sobre los ajustes de la 32 
reglamentación interna a la Ley N°10235 y se identificó que varias instituciones lo 33 
tenían en proceso de revisión, otras en construcción o pendiente. Por lo tanto, nos 34 
dirigimos a ustedes de la manera más atenta para solicitarles información 35 
actualizada sobre el estado actual de los ajustes de la normativa interna y el avance 36 
de las otras acciones ejecutadas. ------------------------------------------------------------ 37 
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Aunado a lo anterior, les adjuntamos el reglamento interno del INAMU ya que 1 
puede representar una guía, bajo la consideración de que cada institución tiene 2 
aspectos específicos, sin embargo, también existen elementos comunes con lo cual 3 
lo ponemos a disposición para que abone en el cumplimiento de este compromiso 4 
de la manera más pronta posible. ----------------------------------------------------------- 5 

En caso de requerir asesoría técnica sobre los aspectos específicos que consideren 6 
sea necesario clarificar, se pueden comunicar al correo electrónico 7 
yherrera@inamu.go.cr con la señora Yensy Herrera Vega, Coordinadora del 8 
Departamento de Ciudadanía Activa del INAMU. -------------------------------------- 9 

Conscientes del rol que tienen la institucionalidad en la construcción de una nueva 10 
cultura política y en la trasformación de las estructuras sociales, pero también, en 11 
apego al cumplimiento y garantes de la normativa, consideramos que este es el 12 
momento preciso para actuar de forma consecuente con la eliminación de toda 13 
forma de violencia contra las mujeres y constituirse en agentes de cambio. Por ello, 14 
este recordatorio y solicitud, en el marco del respeto, es para instarles a dignificar 15 
los principios que sustentan la democracia, los derechos humanos y el avance hacia 16 
una sociedad libre de toda forma de discriminación hacia las mujeres, en un sendero 17 
donde estamos para caminar juntas y juntos hacia las transformaciones que el país 18 
necesita. HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------ 19 

ACUERDO NO. 07: EL CONCEJO ACUERDA. Trasladar a la Administración 20 
Municipal, el presente Oficio MCM-137-2023, remitido por las señoras Cindy 21 
Quesada Fernández y Adilia Caravaca Zúñiga, del Instituto Nacional de la Mujer, 22 
a fin de que brinde la respuesta del caso. Se acuerda lo anterior por unanimidad 23 
(cinco votos). ---------------------------------------------------------------------------------- 24 

Oficio 02. Resolución G-1910-2023, remitido por el señor Alberto López Chaves, 25 
Gerente General del Instituto Costarricense de Turismo (ICT); que textualmente 26 
dice: “(…) ------------------------------------------------------------------------------------- 27 

G-1910-2023 INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO. GERENCIA 28 
GENERAL. A las nueve horas siete minutos del cinco setiembre dos mil veintitrés.  29 

CONSIDERANDO 30 

1. Que el Concejo Municipal de Quepos, Puntarenas, remite expediente para 31 
modificación de concesión a nombre de Los Tres Brazos SRL; con cédula jurídica 32 
número 3-102-693973; sobre un terreno ubicado en Playa Matapalo, Quepos, 33 
Puntarenas, constante de 3 295,00 m2, según plano catastrado número 6-1899652-34 
2016. (En adelante concesión). ------------------------------------------------------------ 35 
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2. Que según el oficio DPD-ZMT-522-2023, elaborado por el Departamento de 1 
Planeamiento no se han cumplido todos los requisitos formales para la calificación 2 
de la presente gestión. -- 3 
3. Que el informe técnico DPD-ZMT-352-2023, solicito al Concejo Municipal 4 
cumplir con lo siguiente: -- 5 
Plano catastrado (RT). No se incluye desglose de áreas dentro de la parcela según 6 
Plan Regulador Costero. -- 7 
Perfil del proyecto (RT). Obras descritas en el Perfil no se ajustan al uso permitido 8 
del Plan Regulador Vigente -- 9 
4. Que según acuerdo de la Junta Directiva del ICT tomado en sesión ordinaria Nº 10 
5734, artículo 5, inciso VI, celebrada el día 7 de febrero de 2012 y publicada en el 11 
Diario Oficial La Gaceta N° 43 del 29 de febrero del 2012 y en apego a lo dispuesto 12 
en la Ley N° 8220, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 13 
Trámites Administrativos y la Ley General de Administración Pública, artículo 264, 14 
el ICT dará veinte días hábiles al Concejo Municipal competente, para que le remita 15 
la respuesta a las observaciones realizadas. -- 16 
5. Que mediante oficio G-1522-2023 de esta Gerencia General el día 31 de julio de 17 
2023, notificó al Concejo Municipal de Quepos, las observaciones del informe 18 
técnico, otorgando el plazo de veinte días para su cumplimiento, conforme al 19 
acuerdo tomado por Junta Directiva. -- 20 
6. Que, dentro del plazo conferido, el Concejo Municipal de Quepos, no cumplió 21 
con las prevenciones realizadas por este Instituto. --------------------------------------- 22 

POR TANTO 23 

La Gerencia General del Instituto Costarricense de Turismo, de conformidad con lo 24 
establecido en los artículos 42 de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre; así como 25 
lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de Administración Pública, se 26 
deniega la solicitud de aprobación de concesión remitida por el Concejo Municipal 27 
de Quepos, para el trámite realizado por Los Tres Brazos S.A. ------------------------ 28 

Lo anterior, sin perjuicio que el Concejo Municipal pueda hacer una nueva gestión 29 
de reingreso consignándose una nueva fecha de ingreso en el ICT, para lo cual 30 
deberá el interesado actualizar y remitir a la Municipalidad toda la documentación 31 
legal que haya perdido vigencia. ----------------------------------------------------------- 32 

Contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, ambos 33 
deberán de ser presentados por el Concejo Municipal de Quepos dentro de los tres 34 
días hábiles siguientes a la notificación respectiva, siendo que el primero sería 35 
resuelto por esta Gerencia General y el segundo por la Junta Directiva de esta 36 
Institución.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -------------------------------- 37 

ACUERDO NO. 08: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Administración 38 
Municipal, la presente Resolución G-1910-2023, remitida por el señor Alberto 39 
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López Chaves, Gerente General del Instituto Costarricense de Turismo (ICT). Se 1 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 2 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 3 
aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE 4 
COMISIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------- 5 

Oficio 03. Oficio DREA-SEC06-Esc.FA-002-09-2023, remitido por el Lic. Luis 6 
Mariana Rojas Badilla. Director de la escuela Finca Anita; que textualmente dice: 7 
“(…) -------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Muy cordialmente les saludo, a la vez procedo a solicitar la corrección en la terna 9 
de nombramiento y juramentación del señor Julio Mairena Mairena ya que en la 10 
terna estaba escrito.--------------------------------------------------------------------------- 11 

NOMBRE CEDULA 

Julio Bermúdez Campos 603290070 

Julio Berrocal Sandí 112330290 

Julio Ramón Mairena Mairena 206500880 

Norma Salguera Ruíz  206760654 

Yuri Idealda Murillo Toledo 155802346227 

HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------ 12 

ACUERDO NO. 09: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 13 
la solicitud presentada mediante Oficio DREA-SEC06-Esc.FA-002-09-2023, 14 
remitida por el Lic. Luis Mariana Rojas Badilla. Director de la escuela Finca Anita, 15 
para que se lea en el acuerdo 10, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 16 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 251-2023, 17 
celebrada el día lunes 29 de mayo del 2023, de nombramiento de la Junta de 18 
Educación de la escuela Finca Anita, y en la juramentación de la Junta de Educación 19 
de la escuela Finca Anita, realizada en Sesión Ordinaria No. 254-2023, celebrada 20 
el día lunes 12 de junio del 2023, de forma correcta como sigue:  21 
NOMBRE CEDULA 

Julio Bermúdez Campos 603290070 

Julio Berrocal Sandí 112330290 

Julio Ramón Mairena Mairena 206500880 

Norma Salguera Ruíz  206760654 

Yuri Idealda Murillo Toledo 155802346227 

. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ----------------------------- 22 

Oficio 04. Oficio DE-E-194-09-2023, remitido por la señora Karen Porras 23 
Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.; que 24 
textualmente dice: “(…) --------------------------------------------------------------------- 25 
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Reciban un cordial saludo por parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 1 
(UNGL) institución que agremia y representa políticamente al Régimen Municipal 2 
desde hace 46 años. --------------------------------------------------------------------------- 3 

Como un ente que busca servir de enlace y representación del régimen municipal 4 
frente a los diferentes sectores de la sociedad, de la manera más respetuosa 5 
trasladamos una solicitud realizada por el Colegio de Periodistas y Profesionales en 6 
Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa Rica en referencia a las diferentes 7 
personas profesionales en las ramas que incluye dicho Colegio y siendo que a su 8 
vez son munícipes de diferentes cantones de nuestro país, nos permitimos 9 
transcribir lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 10 

“Apelamos al honorable Consejo Directivo para que desde su instancia se haga un 11 
llamado a los municipios para que, en la medida, de lo posible se aplique la 12 
simplificación de trámites, así como una respuesta expedita, tomando en cuenta 13 
que muchos de los trabajos que realizan nuestros agremiados son en el ámbito 14 
cibernético y toda su actividad se concentra en un equipo de cómputo.” ----------- 15 

Lo anterior, para buscar la articulación de mecanismos que permitan un mayor 16 
involucramiento de estas personas profesionales en la matriz productiva de nuestros 17 
cantones, y que por su naturaleza existe un marcaje en el trabajo profesional por 18 
servicios. --------------------------------------------------------------------------------------- 19 

A ello, el Consejo Directivo de la UNGL toma el siguiente acuerdo, que deseo hacer 20 
de su conocimiento: - 21 
Acuerdo 134-2023 - 22 
“Se acuerda enviar solicitud a los diferentes gobiernos locales para que puedan 23 
colaborar con el tema del uso de suelos para los profesionales en comunicación que 24 
tengan una oficina abierta”.------------------------------------------------------------------ 25 

Sírvanse así, con todo el resguardo de su autonomía como corporaciones 26 
municipales y al amparo de las facultades limitadas que posee la UNGL como un 27 
ente de carácter gremial, espero que este oficio pueda despertar si así lo tienen a 28 
bien, un espacio de discusión para buscar alternativas para colaborar ante una 29 
necesidad manifiesta en nuestros cantones, y que a su vez refuerza el trabajo formal 30 
con el pago de las patentes y permisos pertinentes. HASTA AQUÍ LA 31 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 32 

ACUERDO NO. 10: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Administración 33 
Municipal, el presente Oficio DE-E-194-09-2023, remitido por la señora Karen 34 
Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 35 
Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 36 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 37 
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aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE 1 
COMISIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------- 2 

Oficio 05. Oficio CCDRQ-138-2023, remitido por la señora Jennifer Cambronero 3 
Acosta, Asistente Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 4 
de Quepos; que textualmente dice: “(…) -------------------------------------------------- 5 

Reciban un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 6 
de Quepos a su vez le consultamos cómo va el proceso del convenio del Proyecto 7 
Espacio Seguro Quepos, del acuerdo tomado por el Concejo Municipal según oficio 8 
MQ-CM-770-23-2020-2024.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ----------- 9 

ACUERDO NO. 11: EL CONCEJO ACUERDA: 11. 1. En atención al Oficio 10 
CCDRQ-138-2023, remitido por la señora Jennifer Cambronero Acosta, Asistente 11 
Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Quepos, se indica 12 
que la próxima semana estarán recibiendo noticias al respecto. 11.2. Solicitar a la 13 
Administración Municipal emita su respectivo criterio al proyecto Espacio Seguro 14 
Quepos, propuesto por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Quepos. 15 
Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ------------------------------- 16 

Oficio 06. Oficio CCDRQ-139-2023, remitido por la señora Jennifer Cambronero 17 
Acosta, Asistente Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 18 
de Quepos; que textualmente dice: “(…) -------------------------------------------------- 19 

Estimados señores, -- 20 

Con instrucciones de la Junta Directiva del CCDR Quepos consultamos a ustedes 21 
con respecto a una cuestión importante relacionada con el pago de la alimentación 22 
y el hospedaje dentro del país, por medio de la contratación en sitio de visita, para 23 
nuestros atletas, entrenadores y delegación deportiva que representan a nuestro 24 
cantón. ----------------------------------------------------------------------------------------- 25 

En relación a eso hemos realizado consulta algunos comité cantonales, según 26 
información brindada por algunos de ellos, indican que han adoptado una política 27 
en la que apoyan a las asociaciones deportivas con aspectos como implementos 28 
deportivos y a los programas deportivos del comité con transporte, inscripciones a 29 
campeonatos, arbitraje e implementos deportivos, y que no se brinda hospedaje o 30 
alimentación a ninguna asociación o atleta, máxime que existe pronunciamientos 31 
de la Contraloría que un CCDR solo puede realizar lo que se indica en el Código 32 
Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------- 33 

Entendemos que existen limitaciones y regulaciones en cuanto a los fondos públicos 34 
y cómo pueden ser utilizados de acuerdo con el Código Municipal y otros 35 
pronunciamientos. Sin embargo, la alimentación y el hospedaje son elementos 36 
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esenciales para el bienestar y el rendimiento de nuestros atletas durante sus 1 
participaciones en eventos deportivos. ---------------------------------------------------- 2 

En aras de brindar el mejor apoyo posible a nuestros atletas y asegurarnos de que 3 
tengan las condiciones adecuadas para competir y representarnos de manera 4 
exitosa, quisiéramos solicitar respetuosamente que interpongan sus buenos oficios 5 
y nos brinden un criterio legal de las siguientes consultas: ----------------------------- 6 

1) ¿Pagar transporte, alimentación y hospedajes dentro del país, por medio de 7 
contratación en el sitio de visita, a los atletas, entrenadores y demás miembros de 8 
una delegación deportiva que representa al cantón en alguna competición 9 
deportiva? (Programa de Juegos nacionales del CCDR, Asociaciones Deportivas y 10 
Recreativas, Asociaciones de Desarrollo, Juntas de Educación, personas físicas, 11 
Fundaciones, comités comunales, organizaciones deportivas, otros). ---------------- 12 

2) ¿Pagar transporte, alimentación y hospedaje a atletas del cantón para que vayan 13 
a entrenar con alguna selección nacional? (Programa de Juegos nacionales del 14 
CCDR, Asociaciones Deportivas y Recreativas, Asociaciones de Desarrollo, Juntas 15 
de Educación, personas físicas, Fundaciones, comités comunales, organizaciones 16 
deportivas, otros). ---------------------------------------------------------------------------- 17 

3) ¿Pagar pasajes, hospedaje y alimentación a atletas y cuerpo técnico que 18 
participan en una competición internacional? (Programa de Juegos nacionales del 19 
CCDR, Asociaciones Deportivas y Recreativas, Asociaciones de Desarrollo, Juntas 20 
de Educación, personas físicas, Fundaciones, comités comunales, organizaciones 21 
deportivas, otros). ----------------------------------------------------------------------------- 22 

4) ¿Pagar inscripciones a atleta y/o equipos para que participen en competencias 23 
nacionales o internacionales en representación del cantón? (Programa de Juegos 24 
nacionales del CCDR, Asociaciones Deportivas y Recreativas, Asociaciones de 25 
Desarrollo, Juntas de Educación, personas físicas, Fundaciones, comités 26 
comunales, organizaciones deportivas, otros). -------------------------------------------- 27 

5) ¿Comprar a los atletas implementos de uso personal, tales como raquetas, 28 
zapatos, uniformes, bicicletas, tablas de surf, repuestos, etc? Con el propósito de 29 
que puedan participar en las competiciones, nacionales y/o internacional en las 30 
mejores condiciones deportivas? pagar arbitrajes a equipos que representan al 31 
cantón? ( Programa de Juegos nacionales del CCDR, Asociaciones Deportivas y 32 
Recreativas, Asociaciones de Desarrollo, Juntas de Educación, personas físicas, 33 
Fundaciones, comités comunales, organizaciones deportivas, otros). ----------------- 34 

6) ¿Pagar servicios públicos de agua y electricidad, mantenimiento, reparación y 35 
compra de repuestos en instalaciones deportivas que bajo convenio sean utilizados 36 
por los atletas del cantón, del MEP, Asociaciones de desarrollo y otros? ( Programa 37 
de Juegos nacionales del CCDR, Asociaciones Deportivas y Recreativas, 38 
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Asociaciones de Desarrollo, Juntas de Educación, personas físicas, Fundaciones, 1 
comités comunales, organizaciones deportivas, otros). --------------------------------- 2 

El objetivo es garantizar que nuestros atletas cuenten con las condiciones adecuadas 3 
para concentrarse en su rendimiento y representar dignamente a nuestro cantón. 4 
Agradezco mucho su atención a esta solicitud y confío en que, podremos encontrar 5 
una solución que beneficie a todos los involucrados.” HASTA AQUÍ LA 6 
TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 7 

ACUERDO NO. 12: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar al Asesor Legal del 8 
Concejo Municipal, el presente Oficio CCDRQ-139-2023, remitido por la señora 9 
Jennifer Cambronero Acosta, Asistente Administrativa del Comité Cantonal de 10 
Deportes y Recreación de Quepos, a fin de que brinde el criterio legal del caso. Se 11 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 12 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 13 
aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE 14 
COMISIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------- 15 

Oficio 07. Nota con número CCITQ-039-2023, remitida por el señor Cristian Fallas 16 
Delgado, Presidente de la Cámara de Comercio Industria y Turismo de Quepos; que 17 
textualmente dice: “(…) --------------------------------------------------------------------- 18 

Reciba un cordial saludo, a la vez me permito manifestarle lo siguiente.--- 19 

Como Alcalde Municipal y representante de nuestra comunidad cantonal, nos 20 
dirigimos a su persona con el fin de expresar la preocupación de nuestros asociados 21 
en relación con la creciente presencia de migrantes en algunas áreas de nuestra 22 
ciudad.------------------------------------------------------------------------------------------ 23 

Entendemos la difícil situación que enfrentan estas personas, que huyen de su país 24 
por diversos casos, en busca de una vida mejor. Sin embargo, alarma la forma en 25 
que permanecen con niños y jóvenes menores de edad expuestos a condiciones 26 
difíciles, que por leyes de nuestro país, no son permitidas ese estilo de convivencia 27 
precaria y falta de seguridad. En ocasiones instalan sus tiendas de campaña en 28 
aceras o áreas verdes para pasar el día o la noche. --------------------------------------- 29 

Vemos en algunos lugares que utilizan, acumulación de basura y desechos, la falta 30 
de acceso adecuado a servicios sanitarios y baños, hacen acumulación de desechos 31 
que afecta negativamente a la imagen turística, sumándole que nuestra población 32 
que circula en el centro de Quepos y los que llegan a disfrutar de lugares públicos 33 
perciben olores desagradables por defecación. ------------------------------------------- 34 

Entiendo que esta es una cuestión compleja y que no hay soluciones fáciles a corto 35 
plazo. Sin embargo, es importante que el Gobierno Local en conjunto con las 36 
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autoridades competentes, tomen medidas para abordar esta situación de manera 1 
efectiva y humanitaria, como se logró hace unos meses y se redujo la permanencia 2 
de los migrantes que vienen del sur. ------------------------------------------------------- 3 

Es fundamental abordar esta situación en conjunto con todos los ejes que desde la 4 
Municipalidad se coordinan como son: el Comité Municipal de Emergencia, el 5 
Consejo Cantonal de Coordinación Institucional de Quepos, Consejo Municipal de 6 
Quepos y cualquier otro a considerar; de manera sensible y colaborativa para 7 
garantizar que tanto los migrantes como los residentes locales puedan vivir en un 8 
entorno seguro y saludable. ----------------------------------------------------------------- 9 

Agradezco su atención y quedamos a disposición en trabajar juntos para encontrar 10 
una respuesta adecuada a esta situación.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN.  11 

ACUERDO NO. 13: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Administración 12 
Municipal la presente Nota con número CCITQ-039-2023, remitida por el señor 13 
Cristian Fallas Delgado, Presidente de la Cámara de Comercio Industria y Turismo 14 
de Quepos, para la atención del caso. Se acuerda lo anterior por unanimidad 15 
(cinco votos).---------------------------------------------------------------------------------- 16 

Oficio 08. Oficio DREA-SEC-01-CNQ-020-2023, remitido por la Msc. Paula 17 
Pérez Malavasi, Directora del Colegio Nocturno de Quepos; que textualmente dice: 18 
“(…) -------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

La suscrita, Msc. Paula Pérez Malavasi, cédula 1-0937-0746, en calidad de 20 
Directora del Colegio Nocturno de Quepos, en mis facultades de Directora del 21 
Colegio Nocturno de Quepos, queremos agradecer su espíritu de cooperación y 22 
apoyo interinstitucional brindado de índole a la comunidad educativa, Es mi interés 23 
mostrar gratitud de antemano a la lectura del presente escrito, aprobación y mi 24 
máxima admiración ante el viable apoyo al crecimiento de la institución que 25 
administro. Referente al acuerdo 09, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 26 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 269-2023, 27 
celebrada el día lunes 07 de agosto del 2023, oficio MQ-CM-1070-23-2020-2024.” 28 
HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------ 29 

ACUERDO NO. 14: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del 30 
Oficio DREA-SEC-01-CNQ-020-2023, remitido por la Msc. Paula Pérez Malavasi, 31 
Directora del Colegio Nocturno de Quepos. Se acuerda lo anterior por 32 
unanimidad (cinco votos). ----------------------------------------------------------------- 33 

Oficio 09. Correo remitido por parte de la Msc. Rocío Hidalgo Rodríguez, Directora 34 
de la escuela Cerritos; que tiene como asunto lo que textualmente dice: “(…) ------ 35 

La presente es para saludarlos y la vez agradecerles enormemente la ayuda brindada 36 
para la Escuela Cerritos, sepan que los artículos de limpieza se utilizaran al máximo 37 



 

 

 

Acta N° 274-2023 Ordinaria 

11-09-2023 
Periodo 2020-2024 

-25- 

 

 

para tener la institución en buen estado, para así garantizar una educación de calidad 1 
a nuestros estudiantes.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------- 2 

ACUERDO NO. 15: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del 3 
presente Correo remitido por parte de la Msc. Rocío Hidalgo Rodríguez, Directora 4 
de la escuela Cerritos, que tiene como asunto; agradecimiento por ayuda. Se 5 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ----------------------------------- 6 

Oficio 10. Correo remitido por el señor Ramón Rodríguez Naranjo, de 7 
PROCOMER; que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------- 8 

Buena tarde estimados miembros del Concejo Municipal de Quepos, alcalde Kim y 9 
vicealcaldesa Vera. -- 10 

Aprovecho este medio para consultarle nuevamente sobre el estatus del acuerdo que 11 
tenemos pendiente por parte de la Municipalidad, en el marco de la 12 
coordinación del proyecto Film Friendly Zone Pacífico Central: comisión fílmica 13 
regional.-- 14 

Se requiere el acuerdo del Concejo Municipal de Quepos dónde se dé la 15 
autorización al alcalde a firmar el convenio de la Comisión Fílmica de la región 16 
Pacífico Central en el marco del proyecto Film Friendly Zone. (Adjunto)  -- 17 

Se adjunta:-- 18 
 la versión actualizada del convenio con la inclusión de los entes privados 19 

con voz y voto.-- 20 
 Acuerdo del Concejo Municipal de Quepos según MQ-CM-1572-22-2020-21 

2024: en el acuerdo NO. 11 se acuerda:-- 22 
o PRIMERO: Declarar de interés público cantonal la creación de la 23 

Comisión Fílmica de la Región Pacífico Central…-- 24 
o SEGUNDO: Autorizar al señor Alcalde a iniciar las gestiones 25 

pertinentes para la materialización de un Convenio de Cooperación 26 
para la creación de la Comisión Fílmica de la Región Pacífico 27 
Central…-- 28 

o TERCERO: Apoyar en lo pertinente y competente los acuerdos, 29 
gestiones y proyectos que realice la Comisión Fílmica de la Región 30 
Pacífico Central. -- 31 

o CUARTO: Instruir a la Administración Municipal para que realice 32 
las acciones necesarias para apoyar administrativamente dicha 33 
Comisión.-- 34 

Cualquier consulta, comentarios y/o duda que necesiten evacuar con respecto al 35 
convenio, nos lo pueden hacer por este medio.” HASTA AQUÍ LA 36 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 37 
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ACUERDO NO. 16: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Administración 1 
Municipal, el presente Correo remitido por el señor Ramón Rodríguez Naranjo, de 2 
PROCOMER, consultando respecto al convenio de la Comisión Fílmica de la 3 
región Pacífico Central en el marco del proyecto Film Friendly Zone, para que 4 
brinde la respuesta del caso. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco 5 
votos). ------------------------------------------------------------------------------------------ 6 

Oficio 11. Nota SIN NÚMERO, remitida por el señor Donald Monge Rojas, 7 
Presidente de la Asociación de Vecinos de la Urbanización Llanuras del Palmar; 8 
que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------------------------- 9 

Por este medio queremos presentar a nuestra Asociación de Vecinos de La 10 
Urbanización Llanuras del Palmar, la cual se encuentra inscrita ante el Registro 11 
Nacional bajo el TOMO: 2021; ASIENTO: 500230; FECHA INSCRIPCION 12 
28/09/2021; con el número de cédula jurídica 3-002-830111. ------------------------- 13 

La asociación está conformada por la mayoría de los vecinos residentes y dueños 14 
de propiedades del residencial. El objetivo primordial de esta asociación es la de 15 
elaborar con participación de sus asociados un diagnóstico de los problemas 16 
integrales de la urbanización, para detectar las necesidades existentes y 17 
solucionarlas. Mejorar la calidad de vida de los asociados y habitantes del 18 
residencial, haciendo que sea segura y grata para ellos. Coordinar la asistencia 19 
técnica, profesional y económica con instituciones a nivel local, nacional e 20 
internacional para mejorar las condiciones de vida. ------------------------------------- 21 

El pasado 5 de julio del presente año en curso se efectuaron los nuevos 22 
nombramientos de la Junta Directiva, la cual quedó conformada de la siguiente 23 
manera: -- 24 

Donald Francisco Monge Rojas – Presidente -- 25 
Luis Fernando Villalobos Rojas – Vicepresidente -- 26 
Yolanda Edith Hidalgo Piedra – Secretaria -- 27 
Lincy Vannessa Aguilar Vargas – Tesorera -- 28 
Moisés Fallas Waahrmann – Volcal 1 -- 29 
Jose Roberto Thompson Nieto – Vocal 2 -- 30 
Bianca Milena Mora Contreras – Vocal 3-- 31 
Mohamed Samir Ben Hassine – Vocal 4-- 32 
Rosa Daniela León Hernández – Fiscal-- 33 

Nuestro principal objetivo como Junta Directiva, es establecer y mantener un canal 34 
de comunicación abierto, respetuoso y transparente entre la asociación y las 35 
instituciones públicas, para tratar temas de interés común en aras de mejora 36 
continua de nuestra infraestructura.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN.---- 37 
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ACUERDO NO. 17: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados de la 1 
Nota SIN NÚMERO, remitida por el señor Donald Monge Rojas, Presidente de la 2 
Asociación de Vecinos de la Urbanización Llanuras del Palmar, que tiene como 3 
asunto; comunicado de conformación como Asociación. Se desea los mejores 4 
éxitos. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ---------------------- 5 

Oficio 12. Nota con número GQ-37-2023, remitida por el señor John Orozsi, 6 
presidente de la Asociación Grupo Quepos; lo que textualmente dice: “(…) ------- 7 

Reciban un cordial saludo, declaramos bendiciones sobre ustedes, de parte de la 8 
Asociación Grupo Quepos SET, sin fines de lucro, trabajamos en proyectos sociales 9 
comunales en Quepos y alrededores, por medio de la presente misiva, el suscrito 10 
John Oroszi, presidente de la Asociación les solicitamos una audiencia con un 11 
tiempo de 10minutos, para brindar la presentación del proyecto “ENVEJECER 12 
CON GANAS”, creado por nuestra Asociación y dirigido a las personas adultas 13 
mayores, donde fomentaremos habilidades para la vida en tema de emprendimiento, 14 
esparcimiento, salud mental y capacitación recreativa. -------------------------------- 15 

Resumen Ejecutivo. -- 16 

Nombre: “EVEJECER CON GANAS 2023 -2028” -- 17 

Área: Población Vulnerable Adulta Mayor, de 65 años hacia arriba. -- 18 
Sector: Atención de los tres distritos: Quepos – Savegre - Naranjito -- 19 

Se solicita declarar el proyecto de interés cantonal y solicitar la participación de la 20 
Administración Municipal en el seguimiento de las actividades a realizar. ---------- 21 

Nuestra asociación desea agradecer el apoyo brindado en nuestros proyectos de 22 
apoyo social, que fomentan la equidad de género, personas en vulnerabilidad y la 23 
reactivación económica de nuestro cantón que hemos realizado durante nuestros 24 
tiempos de existencia y lo invitamos a seguir apoyándonos así mismo crear alianzas 25 
a futuro. HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------- 26 

ACUERDO NO. 18: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Comisión 27 
Municipal Especial del Adulto Mayor, la presente Nota con número GQ-37-2023, 28 
remitida por el señor John Orozsi, presidente de la Asociación Grupo Quepos. Lo 29 
anterior par estudio y recomendación. Se acuerda lo anterior por unanimidad 30 
(cinco votos). Por ausencia temporal del Señor Rigoberto León Mora, Regidor 31 
Propietario, vota en su lugar Señora Elisa Madrigal Ortiz, Regidora Suplente.  32 

Oficio 13. Nota con número GQ-35-2023, remitida por el señor John Orozsi, 33 
presidente de la Asociación Grupo Quepos; que textualmente dice: “(…) ----------- 34 
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Reciban un cordial saludo, declaramos bendiciones sobre ustedes, de parte de la 1 
Asociación Grupo Quepos SET, sin fines de lucro, trabajamos en proyectos sociales 2 
comunales en Quepos y alrededores, por medio de la presente misiva, el suscrito 3 
John Oroszi, presidente de la Asociación les solicitamos una audiencia con un 4 
tiempo de 10minutos, para brindar la presentación del proyecto “NUEVAS 5 
OPORTUNIDADES”, creado por nuestra Asociación y dirigido a las personas con 6 
discapacidad, donde fomentaremos habilidades para la vida en tema de 7 
emprendimiento y capacitación técnica. --------------------------------------------------- 8 

Resumen Ejecutivo. -- 9 

Nombre: “PROYECTO NUEVAS OPORTUNIDADES 2023 -2028” -- 10 
Área: Población Vulnerable con algún tipo de discapacidad. -- 11 
Sector: Atención de los tres distritos: Quepos – Savegre - Naranjito -- 12 

Se solicita declarar el proyecto de interés cantonal y solicitar la participación de la 13 
Administración Municipal en el seguimiento de las actividades a realizar. ---------- 14 

Nuestra asociación desea agradecer el apoyo brindado en nuestros proyectos de 15 
apoyo social, que fomentan la equidad de género y la reactivación económica de 16 
nuestro cantón que hemos realizado durante nuestros tiempos de existencia y lo 17 
invitamos a seguir apoyándonos así mismo crear alianzas a futuro. HASTA AQUÍ 18 
LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------- 19 

ACUERDO NO. 19: EL CONCEJO ACUERDA: En atención a la Nota con 20 
número GQ-35-2023, remitida por el señor John Orozsi, presidente de la 21 
Asociación Grupo Quepos, se otorga audiencia para la sesión extraordinaria de 22 
atención al público a celebrarse el 03 de octubre de 2023, a las 5:00pm. Se acuerda 23 
lo anterior por unanimidad (cinco votos). ---------------------------------------------- 24 

Oficio 14. Nota SIN NÚMERO, remitida por el señor John Orozsi, presidente de la 25 
Asociación Grupo Quepos. (Asunto; Recurso de Revocatoria con Apelación en 26 
subsidio al acuerdo 02, Artículo Tercero, Audiencias, sesión ordinaria 272-2023 del 27 
28 de agosto de 2023); que textualmente dice: “(…) ------------------------------------ 28 

RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO -- 29 

Actor: Asociación Grupo Quepos solidaridad social economía turismo -- 30 
Concejo Municipal -- 31 
Municipalidad de Quepos -- 32 

El suscrito JOHN RAY (NOMBRE) OROSZI (apellido), mayor, casado una vez, 33 
instructor de inglés, cedula de residencia 18400007310 vecino de Puntarenas 34 
Quepos Barrio Villa las Palmas casa número 33 en mi condición de presidente con 35 
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facultades de apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Asociación Grupo 1 
Quepos solidaridad social economía turismo Cedula jurídica 3-002-798109 con el 2 
debido respeto, por no estar conforme con el acuerdo numero 2 artículo Tercero 3 
Audiencias adoptado por el Concejo Municipal de Quepos en la sesión Ordinaria 4 
Numero 272-2023 celebrada el día lunes 23 de Agosto del 2023 presento Recurso 5 
de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra dicho acuerdo, por los 6 
siguientes motivos: --------------------------------------------------------------------------- 7 

Primero: Nuestra feria Emprendiendo Quepos, cuenta con Patente Municipal y 8 
permiso de Funcionamiento desde el año 2021, y se encuentra vigente, no es un 9 
simple permiso, pagamos a la municipalidad anualmente la patente. ----------------- 10 

Así mismo es importante mencionar que cumplimos con lo establecido en el 11 
reglamento de ferias en el cual solicitan una serie de requisitos a saber contar con 12 
plan de emergencias, manual de residuos, compromiso de limpieza y todo esto es 13 
costeado por nosotros. -- 14 

Dicho Reglamento no prohíbe cobrar a las emprendedoras. -- 15 

Segundo: en el año 2021 nuestro proyecto de Emprendimientos Quepos fue 16 
declarado de interés cantonal acuerdo 28 Artículo séptimo mociones sesión 17 
ordinaria número 127-2021 celebrada el 7 de diciembre del 2021. Dicho acuerdo 18 
fue aprobado con 5 votos y a excepción de la señora Yanci Rodríguez Brenes que 19 
renunció a su puesto y el mismo lo ocupa actualmente Aaron los demás regidores 20 
propietarios votaron positivo. --------------------------------------------------------------- 21 

Tercero: únicamente Solicitamos el permiso para utilizar la plazoleta del mercado 22 
municipal para llevar a cabo la feria la cual se realiza aproximadamente 4 días por 23 
mes, presentamos un calendario con las posibles fechas en que se realizaría y el 24 
mismo fue autorizado por el concejo municipal, exactamente por los mismos 25 
regidores que en este momento de manera arbitraria y con evidente abuso de poder 26 
acordaron retirar el permiso para llevar a cabo la feria en la plazoleta municipal. -- 27 

Sin importar el daño colateral que le causan a un grupo de emprendedores que están 28 
felices con el trabajo realizado hasta hoy, y únicamente tomando en cuenta la 29 
opinión de unas pocas que ni siquiera pueden saber desde cuando están en el grupo 30 
o si verdaderamente forman parte del grupo de emprendedores. ---------------------- 31 
Con un evidente abuso de poder acordaron retirar el permiso a la organización y 32 
personas que administran el espacio de la plazoleta del mercado municipal para 33 
realizar la feria de emprendedores de Quepos. ------------------------------------------- 34 
Una vez más coadministrando y dejando en evidencia que no tienen idea de lo que 35 
hacen, contamos con Patente señores y solo la administración puede tomar la 36 
determinación de suspender la misma, retirarla etc siempre que medie justa causa y 37 
después de haber realizado el debido proceso. ------------------------------------------- 38 
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Cuarto: respecto al punto que se nos da por parte de la Municipalidad electricidad 1 
se les agradece, pero de igual forma fue por una decisión propia del municipio 2 
cumpliendo con sus deberes de apoyar a la ciudadanía y no porque se la hubiéramos 3 
solicitado, en caso de no contar con electricidad la variación seria que tendríamos 4 
que terminar más temprano antes que oscurezca. ---------------------------------------- 5 

Quinto: si bien es cierto nuestra asociación es sin fines de lucro, la misma ley nos 6 
permite realizar actividades para tener nuestros propios fondos para hacerle frente 7 
a las necesidades propias de la asociación. Se quejan porque se cobra la suma de 8 
ocho mil colones mensuales (2 mil por feria). -------------------------------------------- 9 

Al tratarse de una feria privada y al no manejar fondos públicos ni ser una actividad 10 
propia de la Municipalidad no estamos obligados a realizar ninguna rendición de 11 
cuentas sin embargo para tranquilidad de ustedes me permito manifestarles: -- 12 

 Contamos con un parlante grande el cual utilizamos en la feria. -- 13 

 Tenemos toldos. -- 14 

 Sillas y mesas. -- 15 

 Realizamos capacitaciones gratuitas para nuestras emprendedoras en 16 
diferentes temas. -- 17 

Alquilamos un local donde se realizan capacitaciones, charlas, clases de ajedrez, 18 
tablero etc. -- 19 

Sexto: en su mayoría las emprendedoras tienen su propio toldo, y las que no cuentan 20 
con uno utilizan los de la asociación o bien el toldo municipal, cabe indicar que una 21 
de las señoras que se quejó porque no le permitimos utilizar el toldo cuenta con 22 
toldo propio y la lógica nos dice que hay que darle prioridad a quienes no tienen 23 
uno. --------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Séptimo: el concejo municipal acuerda como punto dos Asignar a la Unidad de 25 
trabajo Social para que coordine con los emprendedores el funcionamiento del 26 
espacio para la feria de emprendedores de Quepos, siendo que el departamento de 27 
Trabajo social está a cargo de la administración municipal y no así del concejo el 28 
cual lo que debió hacer fue recomendar a la administración hacerlo y no tomar el 29 
acuerdo como su estuviera dentro de sus competencias encontrándonos en un claro 30 
ejemplo de coadministración. -------------------------------------------------------------- 31 

No conformes con esto ya el martes a las 9:21 am apenas sin que nos hubieran 32 
notificado el acuerdo formalmente, el señor Ronald Sánchez envió mensajes de 33 
WhatsApp donde les indica a las emprendedoras que la feria es gratuita y que 34 
coordinen con Olga para acomodar los campos. ----------------------------------------- 35 
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PETITORIA: 1 
Solicitamos revocar el acuerdo numero 2 artículo Tercero Audiencias adoptado por 2 
el Concejo Municipal de Quepos en la sesión Ordinaria Numero 272-2023 3 
celebrada el día lunes 23 de agosto del 2023 y dejar las cosas como estaban hasta 4 
antes de tomar dicho acuerdo. -------------------------------------------------------------- 5 

Que se declare que la Asociación Grupo Quepos, Solidaridad Social, Economía y 6 
Turismo podrá seguir realizando la feria emprendiendo Quepos en la plazoleta 7 
Municipal en el horario establecido. ------------------------------------------------------- 8 
Que si la Municipalidad por medio de trabajo social desea realizar la feria de 9 
emprendedores lo haga en días y horas que no choquen con la nuestra. -- 10 
Que sean las emprendedoras las que decidan en cual feria desean participar o si lo 11 
desean pueden hacerlo en ambas sin tomar represalias en su contra. -- 12 
Que los regidores que se refirieron de manera despectiva a los miembros de nuestra 13 
asociación se disculpen públicamente. ---------------------------------------------------- 14 

En caso de rechazar la revocatoria sea elevado en el plazo de ley el presente recurso 15 
al Tribunal Superior-Contencioso Administrativo. -- 16 

PRUEBAS:  17 

 Permiso de funcionamiento. -- 18 
 Patente Municipal. -- 19 
 Personería Jurídica. -- 20 
 Pantallazo conversación Ronald Sánchez WhatsApp. -- 21 

FUNDAMENTO DE DERECHO: -- 22 

Me amparo en las disposiciones del artículo 154 del código municipal.” HASTA 23 
AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------- 24 

ACUERDO NO. 20: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar al Asesor Legal del 25 
Concejo Municipal, Nota SIN NÚMERO, remitida por el señor John Orozsi, 26 
presidente de la Asociación Grupo Quepos. (Asunto; Recurso de Revocatoria con 27 
Apelación en subsidio al acuerdo 02, Artículo Tercero, Audiencias, sesión ordinaria 28 
272-2023 del 28 de agosto de 2023). Lo anterior para estudio y recomendación. Se 29 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 30 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 31 
aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE 32 
COMISIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------- 33 

Oficio 15. Nota SIN NÚMERO, remitida por el señor Carlos Humberto Sandoval 34 
Wong, en calidad de apoderado generalísimo del señor Carlos Humberto Sandoval 35 
Gatgens; que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------------- 36 
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El suscrito, Carlos Humberto Sandoval Wong, mayor, casado, abogado, vecino de 1 
Manuel Antonio, cédula 1-0592-0588, en mi condición de Apoderado Generalísimo 2 
de don Carlos Humberto Sandoval Gatgens, cédula 2- 0153-0327, según lo 3 
demuestro con la certificación de personería adjunta, en forma respetuosa les 4 
solicito pedir ante la Gerencia del Instituto Costarricense de Turismo, una 5 
ampliación del plazo que esa Institución les concedió a ustedes para corregir o 6 
explicar las observaciones que se indican en el oficio de la Gerencia de ese Instituto 7 
número G-1655-2023, de fecha 17 de agosto del 2023 y comunicado a nosotros días 8 
después. ---------------------------------------------------------------------------------------- 9 

Lo anterior porque el plazo concedido a ustedes, y en consecuencia a mi 10 
representado, para subsanar las observaciones es muy corto, máxime si tuviésemos 11 
eventualmente que confeccionar un nuevo plano, correr cercas, etcétera. Nuestro 12 
topógrafo está estudiando las observaciones con vista del Plan Regulador, y nos 13 
visitará el fin de semana para indicarnos in situ qué es lo que debemos y podemos 14 
hacer. ------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

Respetuosamente solicitamos la ampliación del plazo a 90 días, para proceder con 16 
las observaciones señaladas. ---------------------------------------------------------------- 17 

Les agradecemos mucho interponer sus buenos oficios en la solicitud de la 18 
ampliación del plazo.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -------------------- 19 

ACUERDO NO. 21: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar la solicitud 20 
presentada por el señor Carlos Humberto Sandoval Wong, en calidad de apoderado 21 
generalísimo del señor Carlos Humberto Sandoval Gatgens. Por ende se solicita al 22 
Instituto Costarricense de Turismo (ICT), una ampliación de 90 días al plazo que 23 
esa Institución concedió para corregir o explicar las observaciones que se indican 24 
en el oficio de la Gerencia de ese Instituto número G-1655-2023, de fecha 17 de 25 
agosto del 2023. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción 26 
de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de 27 
comisión. Se aprueba (cinco votos), y se declare el acuerdo definitivamente 28 
aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 29 
TRÁMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 30 
FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------- 31 

Oficio 16. Nota SIN NÚMERO, remitida por la señora Herlyn Badilla Hidalgo, 32 
Coordinadora del Grupo Proyección Folclórica Paraíso de Canela; que textualmente 33 
dice: “(…) ------------------------------------------------------------------------------------ 34 

Por este medio realizamos solicitud para que incluya dentro de sus proyectos de 35 
bien social al Grupo Proyección Folclórica Paraíso de Canela, de la Comunidad de 36 
Villa Nueva, este grupo inició desde el año 2018, y hemos tenido reconocimiento 37 
por la calidad de nuestras presentaciones culturales a nivel nacional. Dentro de las 38 
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cuales en varias ocasiones hemos apoyado a la Municipalidad de Quepos en sus 1 
actividades. -- 2 

Dicha solicitud se debe a la necesidad para poder sufragar los gastos del grupo, el 3 
cual como principal problema tenemos la carencia de trajes típicos.-- 4 

Actualmente el grupo está integrado por 30 participantes cuyas edades son de los 4 5 
a los 43 años.-- 6 

Como dato a esta solicitud se adjunta el proyecto para la activación de nuestro 7 
grupo, en donde se detalla el presupuesto necesario, para poder continuar con este 8 
grupo. ------------------------------------------------------------------------------------------ 9 

Según entendemos, hay empresas en el Cantón que brindan presupuesto para apoyar 10 
actividades de bien social, como lo es el caso de Palma Tica, por lo que le 11 
agradecemos la colaboración para que se nos tome en cuenta dentro de los proyectos 12 
que tiene la Municipalidad y de esta manera apoyar a la comunidad de Villa Nueva, 13 
situación que es de suma importancia e impacto social, ya que nuestra idea es alejar 14 
a los jóvenes de las calles, del peligro de las drogas, ligado a esto brindar un espacio 15 
de esparcimiento y enriquecimiento de nuestra cultura costarricense en nuestra 16 
comunidad.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------ 17 

ACUERDO NO. 22: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Comisión 18 
Municipal Permanente de Cultura, la Nota SIN NÚMERO, remitida por la señora 19 
Herlyn Badilla Hidalgo, Coordinadora del Grupo Proyección Folclórica Paraíso de 20 
Canela. Lo anterior para estudio y recomendación al Concejo Municipal. Se 21 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ---------------------------------- 22 

Oficio 17. Nota SIN NÚMERO, remitida por el Nota SIN NÚMERO, remitida por 23 
el señor Jonathan Rodríguez Morales.; que textualmente dice: “(…) ----------------- 24 

Quien suscribe, Jonathan Rodríguez Morales, portador de la cédula número 4-0158-25 
0086, ofrezco en calidad de donación pura y simple a la Municipalidad del Cantón 26 
de Quepos, un terreno de 9341 metros cuadrados, situado en el distrito segundo 27 
Savegre cerca de la comunidad de Portalón y que es parte de la finca 6-152114-000 28 
de la cual se segregan un área de 5064.43 metros y 6-249043-000 de la cual se 29 
segrega un área de 4276,35 metros, la cual tiene número de presentación 2023 - 30 
60342 - C y dicho terreno podría ser utilizado para una ampliación de la calle 31 
publica cantonal. Si se realiza dicha conectividad de ambas calles municipales se 32 
estarían entroncado con la ruta nacional 34 adjunto plano de presentación de calle 33 
y así se esté generando así un acceso rápido seguro y útil para los usuarios de dichas 34 
rutas y fortalecimiento los conceptos de redundancia y conectividad tan 35 
ampliamente citada en las leyes de la República, y que vienen a promover la 36 
accesibilidad a una comunicación vial en mejores condiciones y a generar 37 
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oportunidades para los vecinos del cantón. Por lo tanto, le solicito al honorable 1 
Concejo Municipal muy respetuosamente lo siguiente: -- 2 

1. Aceptar la donación pura y simple de dicho terreno.-- 3 
2. Declaratoria calle publica-- 4 
3. Aprobación del visado municipal para el plano correspondiente a la 5 
donación.-- 6 
4. Autorizar al alcalde Municipal o a alguien que ocupe su lugar para firmar la 7 
escritura pública para dicha donación.-- 8 

ACUERDO NO. 23: EL CONCEJO ACUERDA: Declarar como calle pública 9 
un terreno de 9341 metros cuadrados, situado en el distrito segundo Savegre cerca 10 
de la comunidad de Portalón y que es parte de la finca 6-152114-000 de la cual se 11 
segregan un área de 5064.43 metros y 6-249043-000 de la cual se segrega un área 12 
de 4276,35 metros, la cual tiene número de presentación 2023 - 60342 - C. Donado 13 
a la Municipalidad de Quepos, por el señor Jonathan Rodríguez Morales, portador 14 
de la cédula número 4-0158-0086. Aprobar del visado municipal para el plano 15 
correspondiente a la presente donación. Autorizar al alcalde Municipal o a quien  16 
ocupe su lugar para firmar la escritura pública para dicha donación. Se acuerda lo 17 
anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente 18 
Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco 19 
votos), y se declare el acuerdo definitivamente aprobado en firme. Se aprueba 20 
(cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN y 21 
DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. ----------------------------------- 22 

Oficio 18. Nota SIN NÚMERO, remitida por la señora Deborah Bermúdez Zamora; 23 
que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------------------------- 24 

Yo Deborah Zamora Bermúdez, 701820304 por este medio me dirijo a ustedes de 25 
manera respetuosa. 26 

La presente es para saludarlos y de manera muy respetuosa solicitarles que nos 27 
ayuden con una vagoneta de arena o lastre para la entrada a nuestras casas entrada 28 
que es calle publica, con código C-6-06-189 dentro de la red vial cantonal ubicada 29 
en frente a los planos numero P-1073244-2006 y P-2070724-2018, esto debido a 30 
que se realizaran trabajos de servicios nuevos de acueductos y necesitamos que se 31 
termine este trabajo de manera adecuada dejándonos habilitada ¡a entrada a nuestros 32 
hogares ya que es el único acceso que tenemos.------------------------------------------ 33 

Adjunto lista con nombres y numero de cédulas de personas que vivimos en dicho 34 
lugar. Además de copia de carta de la certificación de calle pública.” HASTA 35 
AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------- 36 



 

 

 

Acta N° 274-2023 Ordinaria 

11-09-2023 
Periodo 2020-2024 

-35- 

 

 

ACUERDO NO. 24: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar a la Administración 1 
Municipal, la presente Nota SIN NÚMERO, remitida por la señora Deborah 2 
Bermúdez Zamora. Lo anterior a fin de que indique si procede o no lo solicitado. 3 
Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ------------------------------- 4 

ARTICULO VI. INFORMES VARIOS (COMISIONES, ALCALDÍA, 5 
ASESORÍA LEGAL, SÍNDICOS). ---------------------------------------------------- 6 

Informe 01. Oficio MQ-ALCK-820-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim 7 
Jin. Alcalde Municipal de Quepos, de traslado del oficio MQ-UDI-VIAL-337-8 
2023, suscrito por el Ing. Yeiner Arguedas Hernández. Jefe a.i. de la Unidad de 9 
Gestión Vial Municipal; que textualmente dice: “(…) ---------------------------------- 10 

Asunto: Respuesta problemática calle en la comunidad de Matapalo -- 11 

Referencia: Oficio MQ-DGI-158-2023 -- 12 

Estimado compañero: -- 13 

Por este medio le extiendo un cordial saludo y a la vez le informo que la vía en 14 
cuestión es la calle pública con código de camino C6-06-122 con el punto específico 15 
en análisis con coordenadas CRTM05 544574.6 / 1031506.5 lo cual se muestra en 16 
la siguiente imagen--------------------------------------------------------------------------- 17 

 18 
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La siguiente imagen muestra el estado de la vía en el mes de marzo, antes de realizar 1 
la colocación de la MAC (Mezcla Asfáltica en Caliente):-- 2 

 3 
La fotografía anterior muestra el punto exacto en cuestión. En ese momento, las 4 
viviendas en el costado izquierdo de la fotografía presentaban problemas de 5 
inundaciones por el estancamiento de las aguas debido a la topografía del terreno, 6 
una vez realizados los trabajos de asfaltado el nivel de la calle iba a ser mayor, por 7 
ende, y por topografía se incluyó un paso de alcantarilla del punto más bajo de las 8 
propiedades al otro costado de la vía, donde la topografía se quiebra y por ende es 9 
el punto más bajo de la zona. Esto se aprecia en la siguiente imagen:----------------- 10 

 11 
Como se observa, una vez colocada la carpeta asfáltica queda un canal en tierra en 12 
todo el costado izquierdo de la vía el cual en conjunto con el paso de alcantarilla 13 
sirve para desaguar las aguas pluviales de la zona. -------------------------------------- 14 
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 1 

 2 

En las imágenes anteriores se muestra una representación gráfica de lo sucedido, 3 
así como la ubicación. Como se aprecia, en verde se coloca el paso de alcantarilla 4 
y en rojo la zanja (con ubicación aproximada ya que se desconoce la ubicación 5 
exacta de la afectación) que realizó el señor dentro de una propiedad privada, asunto 6 
que está fuera de nuestra administración. ------------------------------------------------- 7 
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Se realizó una visita al sitio y no se observaron afectaciones aparentes, ni problemas 1 
en el funcionamiento de la solución. Se evaluará una visita en condiciones lluviosas 2 
para así analizar el comportamiento de las aguas en el sitio y valorar una posible 3 
mejora a la solución.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -------------------- 4 

ACUERDO NO. 25: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladese a los interesados, 5 
el presente oficio MQ-UDI-VIAL-337-2023, suscrito por el Ing. Yeiner Arguedas 6 
Hernández. Jefe a.i. de la Unidad de Gestión Vial Municipal. Se acuerda lo 7 
anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente 8 
Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco 9 
votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ------------ 10 

Informe 02. Oficio MQ-ALCK-821-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim 11 
Jin. Alcalde Municipal de Quepos, de traslado del oficio MQ-DGI-157-2023, 12 
suscrito por el Ing. Ricardo Alberto Valero, Jefe del Departamento Gestión de 13 
Infraestructura Municipal; que textualmente dice: “(…) -------------------------------- 14 

El suscrito Ing. Ricardo Valero Lopez, en calidad de jefe a.i. del Departamento de 15 
Gestión de Infraestructura de la Municipalidad de Quepos, en respuesta al oficio 16 
emitido por el señores Yeimy Leitón C y Luis Ángel Rojas Mora según Oficio N° 17 
MQ-CM-1067-23-2020-2024 cumplo con hacer de su conocimiento formal, que lo 18 
indicado por ambos señores, difiere de los hechos, puesto que dicho material ya se 19 
encontraba en el sitio, como se evidencia en foto adjunta. ----------------------------- 20 

 21 

Es importante destacar que dichos materiales y escombros ya se encontraban en el 22 
sector y que en ningún momento se extrajo material del camino al contrario, se 23 
colocó más material en el camino para su conformación. Dicha foto se adjunta como 24 
evidencia el día del inicio del proyecto. Por parte del departamento de gestión de 25 
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infraestructura se aclara que si requieren una colaboración, para retirar los 1 
escombros, que ya existían en dicha propiedad deben solicitarlo ante el honorable 2 
concejo puesto que la municipalidad no puede realizar trabajos en propiedades 3 
privadas.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ---------------------------------- 4 

ACUERDO NO. 26: EL CONCEJO ACUERDA: Trasládese a los Interesados, 5 
el presente oficio MQ-DGI-157-2023, suscrito por el Ing. Ricardo Alberto Valero, 6 
Jefe del Departamento Gestión de Infraestructura Municipal. Se acuerda lo 7 
anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente 8 
Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco 9 
votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN ------------ 10 

Informe 03. Oficio MQ-ALCK-822-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim 11 
Jin. Alcalde Municipal de Quepos, de traslado de nota SIN NÚMERO, remitida por 12 
la señora Yahaira Bermudez Otárola; que textualmente dice: “(…) ------------------- 13 

Sírvase la presente para saludarle por este medio yo Yahaira Bermudez Otárola, 14 
portadora de la cédula de identidad 7 0173 0043, ya que por motivos de impuesto 15 
de recolección de basura residencial el cual oscila los ¢613.205 (seiscientos trece 16 
mil doscientos cinco colones), ya por motivos de desempleo a raíz de la pandemia 17 
Covid-19, me tuve que desplazar a una zona rural, y para mi sorpresa dicho 18 
impuesto oscila el monto antes indicado por lo que solicito de su grata colaboración 19 
con el fin de que me pueda brindar una modalidad de pago siendo esta la inicial por 20 
un monto de ¢100.000 ( cien mil colones) y el saldo restante en a un plazo no mayor 21 
de 24 meses, ya que se me dificulta poder cancelar la misma con anticipación 22 
debido a que actualmente me encuentro desempleada tanto yo con mi esposo, por 23 
lo que agradezco la ayuda más considerable de su parte.” HASTA AQUÍ LA 24 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 25 

ACUERDO NO. 27: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar el arreglo de pago 26 
entre la Municipalidad de Quepos y la señora Yahaira Bermudez Otárola , portadora 27 
de la cédula de identidad 7-0173-0043, por el monto de ¢613.205 (seiscientos trece 28 
mil doscientos cinco colones), adeudado a la Municipalidad de Quepos, por 29 
concepto de recolección de basura residencial, en los siguientes términos; deberá la 30 
Administrada Municipal, pagar a la Municipalidad de Quepos una cuota inicial de 31 
un monto de ¢100.000 ( cien mil colones) y el saldo restante a un plazo no mayor 32 
de 24 meses. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). --------------- 33 

Informe 04. Oficio MQ-ALCK-824-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim 34 
Jin. Alcalde Municipal de Quepos, de traslado del oficio MQ-CEE-40-2023, 35 
suscrita por el señor Ronald Sánchez Vega, Coordinador del Comité de Evento 36 
Especiales; que textualmente dice: “(…) -------------------------------------------------- 37 
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La presente es con el fin de invitarlos a la celebración de los 74 años de la creación 1 
del Cantón de Quepos, donde se plantea realizarse el día 29 de octubre del año en 2 
curso, se realizara en el Malecón de Quepos en un horario de 9:00 am a 5:00pm; 3 
además el propósito de esta actividad, es brindar una celebración de manera 4 
recreativa y familiar.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -------------------- 5 

ACUERDO NO. 28: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del 6 
oficio MQ-CEE-40-2023, suscrita por el señor Ronald Sánchez Vega, Coordinador 7 
del Comité de Evento Especiales. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco 8 
votos). ------------------------------------------------------------------------------------------ 9 

Informe 05. Oficio MQ-ALCK-827-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim 10 
Jin. Alcalde Municipal de Quepos; de traslado del oficio MQ-UPV-099-2023, 11 
suscrito por el Lic. Jonathan Mesén Jiménez, Proveedor Municipal; que 12 
textualmente dice: “(…) --------------------------------------------------------------------- 13 

ASUNTO: Remisión de cartel para aprobación ante el Concejo Municipal. -- 14 

Cordial saludo:-- 15 

Se realiza el traslado formal del borrador del pliego de condiciones de la Licitación 16 
Mayor 2022LY-000003-0023700001, para ser presentado ante el honorable 17 
Concejo Municipal, para su aprobación, misma que se había declarado infructuosa; 18 

 2023LY-000003-0023700001. “CONTRATACIÓN PARA LA 19 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 20 
RESIDUOS SÓLIDOS, DE MANEJO ESPECIAL (NO 21 
TRADICIONALES) Y RECOLECCIÓN SEPARADA Y 22 
TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS VALORIZABLES GENERADOS 23 
EN EL CANTÓN DE QUEPOS.” ------------------------------------------------ 24 

Esta contratación se sustenta en el art. 37 de la Ley General Contratación Pública. 25 
HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------ 26 

ACUERDO NO. 29: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 27 
sin ningún cambio; el pliego de condiciones de la Licitación Mayor 2022LY-28 
000003-0023700001, que tiene como objeto la “CONTRATACIÓN PARA LA 29 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 30 
SÓLIDOS, DE MANEJO ESPECIAL (NO TRADICIONALES) Y 31 
RECOLECCIÓN SEPARADA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 32 
VALORIZABLES GENERADOS EN EL CANTÓN DE QUEPOS”, presentado 33 
por la Administración Municipal según oficio MQ-UPV-099-2023, suscrito por el 34 
Lic. Jonathan Mesén Jiménez, Proveedor Municipal. Se acuerda lo anterior por 35 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 36 
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que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). 1 
ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN ---------------------- 2 

Informe 06. Oficio MQ-UZMT-ULM-01-2023, remitido por los funcionarios 3 
municipales; Mba. Víctor Hugo Acuña Zúñiga, Jefe de Unidad de Zona Marítimo 4 
Terrestre y el Lic. Egidio Araya Fallas, Jefe de Unidad de Licencias Municipales; 5 
que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------------------------- 6 

Reciba un cordial saludo y los mejores éxitos en sus gestiones, asimismo, vistas las 7 
conclusiones indicadas en el Dictamen PGR-C-062-2022, de la Procuraduría 8 
General de la República, del cual se conoció recientemente, donde se indica que es 9 
posible que las Municipalidades otorguen permisos temporales para realizar 10 
actividades lucrativas en la zona pública de la Zona Marítimo Terrestre, siempre 11 
que se trate de actividades de carácter temporal que no impidan el libre tránsito y 12 
disfrute por parte de las demás personas, que no impliquen el levantamiento de 13 
infraestructura permanente y que no perjudiquen las condiciones naturales de la 14 
zona pública, se solicita muy respetuosamente para la regulación de las actividades 15 
temporales que podrían otorgarse bajo esas condiciones, que se haga de 16 
conocimiento al Concejo Municipal y que se le solicite a la Asesoría Jurídica, que 17 
se emita el reglamento que señala la conclusión 2 de dicho dictamen, para que se 18 
regule el procedimiento, actividades permitidas, monto a pagar por el permiso y 19 
demás condiciones de éste, para que sea valorado posteriormente su aprobación por 20 
el Concejo. ------------------------------------------------------------------------------------ 21 

Además, que dado que se está con los procesos de rectificación y ajuste de los 22 
planes reguladores, una vez establecidas las actividades, se valore incluir en dichos 23 
planes reguladores, especialmente en el de Playa Espadilla, donde se está a la espera 24 
de la aprobación de los IFAS por parte de SETENA, y en el caso del Plan Regulador 25 
Matapalo-Barú, incluirlas en el proceso de la audiencia, ya se están revisando las 26 
observaciones por parte del ICT e INVU.”  HASTA AQUÍ LA 27 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 28 

ACUERDO NO. 30: EL CONCEJO ACUERDA: Trasladar al Asesor Legal del 29 
Concejo Municipal el presente Oficio MQ-UZMT-ULM-01-2023, remitido por los 30 
funcionarios municipales; Mba. Víctor Hugo Acuña Zúñiga, Jefe de Unidad de 31 
Zona Marítimo Terrestre y el Lic. Egidio Araya Fallas, Jefe de Unidad de Licencias 32 
Municipales, lo anterior para estudio y recomendación. Se acuerda lo anterior por 33 
unanimidad (cinco votos). ----------------------------------------------------------------- 34 

Informe 07. Dictamen MQ-CMAJ-077-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 35 
Permanente de Asuntos Jurídicos; que textualmente dice: “(…) ----------------------- 36 

REFERENCIA: MQ-CM-800-23-2020-2024 -- 37 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; -- 38 
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RESULTANDO 1 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO EL ACUERDO 08, ARTÍCULO 2 
ÚNICO, ATENCIÓN AL PÚBLICO, ADOPTADO POR EL CONCEJO 3 
MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA NO.253-2023, 4 
CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES 06 DE JUNIO DEL 2023. Mediante 5 
dicho acuerdo el Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y 6 
recomendación la atención brindada a la señora Shirley Valverde Aguilar. -- 7 

CONSIDERANDO 8 

1-Que mediante acuerdo 08, Articulo Único, Atención al Público, adoptado por el 9 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Extraordinaria No.253-2023, celebrada 10 
el día miércoles 06 de junio de 2023,se da atención a la señora Shirley Valverde 11 
Aguilar, que expone lo siguiente: -- 12 

“(…)  Menciona la señora Shirley Valverde Aguilar; que se presenta 13 
porque en Nahomí se dio una situación de que unas familias de San José 14 
con niño un autista, no se le permitió el ingreso de una mascota de 15 
compañía, que se entera de la situación, por lo que consulta que ley es 16 
la que prohíbe el ingreso de animales a zonas públicas, porque entiende 17 
en el país no exista una ley que prohíba eso. -- 18 

POR TANTO 19 

Visto los antecedentes del caso, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 20 
tomar el siguiente acuerdo: -- 21 

1-Solicitar a la Administración Municipal informe si existe alguna ley o normativa 22 
interna, que respalde se impida el ingreso de animales a las zonas públicas del 23 
cantón de Quepos. En caso de no existir se habilite el ingreso de las mascotas al 24 
paradero turístico Nahomí, colocando rótulos informativos de las condiciones que 25 
se deben cumplir para el ingreso de mascotas en ese espacio. -- 26 

2- Solicitar a la Administración Municipal que a través de los ingenieros 27 
municipales se realice una visita de campo al Paradero Turístico Nahomí, a fin de 28 
que se verifique el estado del espacio, y se planteen las mejoras que requiere ese 29 
espacio, entre los que a manera de recomendación se plantea reparar los portones 30 
de la entrada a la zona, para que sean reemplazados, y que los mismos sean de  31 
materiales acrílicos que sean resistentes a la salinidad, esto por cuanto los portones 32 
actuales  se encuentran deteriorados.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -- 33 

ACUERDO NO. 31: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 34 
el Dictamen MQ-CMAJ-077-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 35 
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de Asuntos Jurídicos. POR TANTO; 1-Solicitar a la Administración Municipal 1 
informe si existe alguna ley o normativa interna, que respalde se impida el ingreso 2 
de animales a las zonas públicas del cantón de Quepos. En caso de no existir se 3 
habilite el ingreso de las mascotas al paradero turístico Nahomí, colocando rótulos 4 
informativos de las condiciones que se deben cumplir para el ingreso de mascotas 5 
en ese espacio. 2- Solicitar a la Administración Municipal que a través de los 6 
ingenieros municipales se realice una visita de campo al Paradero Turístico 7 
Nahomí, a fin de que se verifique el estado del espacio, y se planteen las mejoras 8 
que requiere ese espacio, entre los que a manera de recomendación se plantea 9 
reparar los portones de la entrada a la zona, para que sean reemplazados, y que los 10 
mismos sean de materiales acrílicos que sean resistentes a la salinidad, esto por 11 
cuanto los portones actuales se encuentran deteriorados. Se acuerda lo anterior 12 
por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 13 
que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). 14 
ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN ---------------------- 15 

Informe 08. Dictamen MQ-CMAJ-078-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 16 
Permanente de Asuntos Jurídicos; que textualmente dice: “(…) ----------------------- 17 

REFERENCIA: MQ-CM-854-23-2020-2024 -- 18 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; -- 19 

RESULTANDO 20 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO EL ACUERDO 16, ARTÍCULO 21 
QUINTO, LECTURA DE CORRESPONDENCIA, ADOPTADO POR EL 22 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.255-23 
2023, CELEBRADA EL DÍA LUNES 19 DE JUNIO DEL 2023. Mediante dicho 24 
acuerdo el Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y 25 
recomendación una Nota SIN NÚMERO, remitida por un grupo de Familias de la 26 
comunidad de Matapalo, Savegre. --------------------------------------------------------- 27 

CONSIDERANDO 28 

1-Que mediante acuerdo 16, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 29 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.255-2023, 30 
celebrada el día lunes 19 de junio de 2023, se conoce la Nota SIN NÚMERO, 31 
remitida por un grupo de Familias de la comunidad de Matapalo, Savegre., que 32 
textualmente dice: ---------------------------------------------------------------------------- 33 

“(…) Asunto: Solicitud declaratoria de calle como vía pública. -- 34 
Señores (as) del Concejo Municipal de Quepos, reciban un cordial 35 
saludo, esperamos se encuentren muy bien. --------------------------------- 36 
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Mediante la presente nos dirigimos hacia ustedes respetuosamente con 1 
el fin de expresarles la necesidad e importancia sobre lo siguiente: 2 
somos un grupo de 9 familias radicadas en el pueblo de Matapalo de 3 
Aguirre desde hace más de 12 años, en donde habitan niños de diferentes 4 
edades, jóvenes, adultos mayores y personas con distintas 5 
discapacidades y complicaciones de salud. -- 6 
Nuestro acceso es restringido al agua potable y eléctrico por la razón 7 
de que el terreno del cual somos parte fue cedido mediante servidumbre 8 
agrícola, que adicionalmente a ello, nos acarrea una gran 9 
incertidumbre, puesto que, nos ha imposibilitado a nivel jurídico-legal 10 
inscribir nuestras propiedades como la ley lo rige en nuestro país debido 11 
a que las superficies de los mismos no son superiores a los 5.000 m2. 12 
Después de habernos asesorado, el único mecanismo que nos posibilita 13 
registrar los terrenos, es mediante una emisión por parte de la 14 
municipalidad de una declaratoria de calle como vía pública. La misma 15 
se ubica entre las coordenadas: 503624 / 1032886 de inicio, y 403790 / 16 
1033113 de fin. Cuya calle tiene varias décadas de existir. -- 17 
Durante estos años nos hemos ingeniado para poder llevar el valioso 18 
líquido a nuestros hogares para nuestras necesidades cotidianas a 19 
través de una tubería improvisada que se instaló con el objetivo de poder 20 
traer agua desde una naciente que distancia de nuestros domicilios, no 21 
obstante con el riesgo de contraer algún problema microbiano porque 22 
el agua no es tratada como es necesario porque no pertenecemos a la 23 
Asada local. Ante tal negativa, decidimos implementar filtros para 24 
disminuir cualquier riesgo y purificar mejor el agua. -- 25 
Asimismo, con el factor eléctrico que en sus comienzos la única luz era 26 
proveniente de candelas que utilizábamos, lavar a mano las vestimentas 27 
entre otras peripecias que hemos vivido. No fue sino, hasta hace un par 28 
de años que conseguimos que el ICE nos permitiera el servicio eléctrico, 29 
invirtiendo dinero nosotros de nuestra parte con 375 metros de cable 30 
para cubrir desde la vía principal donde se encuentra el tendido 31 
eléctrico para hacia nuestras casas.  32 

Apelamos a su comprensión y colaboración en este tema para poder no 33 
solo obtener el visto bueno para con el servicio (s) público (s) por parte 34 
de la ASADA como tal, además también de tener la oportunidad de 35 
inscribir las propiedades ante el registro nacional de la propiedad y a 36 
la vez poder pagar a la municipalidad los impuestos de bienes 37 
inmuebles, así como el pago por el servicio por la recolección de basura 38 

2- Que mediante el oficio MQ-PM-154-23-2022-2024 de la Presidencia Municipal 39 
del día 31 de julio del presente año se traslada a la Administración Municipal la 40 
nota remitida por el señor Cristhian Vindas, solicitando el estado de la gestión 41 
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presentada para que se declare como pública una calle ubicada en la comunidad de 1 
Matapalo conocida como Zacatona. ------------------------------------------------------- 2 

POR TANTO 3 

Visto los antecedentes del caso, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 4 
tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------ 5 

Solicitar a la Administración Municipal que a través de las Unidades atinentes en 6 
la materia se brinde, un Informe Técnico-Legal- Social, respecto a la solicitud 7 
presentada por las familias de la comunidad de Matapalo y que el mismo sea 8 
trasladado a esta Comisión con la finalidad de contar con el insumo requerido que 9 
permita brindar la recomendación del caso a este cuerpo edil. Lo anterior en el plazo 10 
de un mes.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. --------------------------------- 11 

ACUERDO NO. 32: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 12 
el Dictamen MQ-CMAJ-078-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 13 
de Asuntos Jurídicos. POR TANTO; Solicitar a la Administración Municipal que a 14 
través de las Unidades atinentes en la materia se brinde, un Informe Técnico-Legal- 15 
Social, respecto a la solicitud presentada por las familias de la comunidad de 16 
Matapalo y que el mismo sea trasladado a esta Comisión con la finalidad de contar 17 
con el insumo requerido que permita brindar la recomendación del caso a este 18 
cuerpo edil. Lo anterior en el plazo de un mes. Se acuerda lo anterior por 19 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 20 
que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). 21 
ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN --------------------- 22 

Informe 09. Dictamen MQ-CMAJ-079-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 23 
Permanente de Asuntos Jurídicos; que textualmente dice: “(…) ----------------------- 24 

REFERENCIA: MQ-CM-1112-23-2020-2024 -- 25 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; - 26 

RESULTANDO 27 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO EL ACUERDO 16, ARTÍCULO 28 
QUINTO, LECTURA DE CORRESPONDENCIA, ADOPTADO POR EL 29 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.270-30 
2023, CELEBRADA EL DÍA MARTES 15 DE AGOSTO DEL 2023. Mediante 31 
dicho acuerdo el Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y 32 
recomendación un correo electrónico, remitido por la señora Darley Durán; que 33 
tiene como asunto envío de los documentos solicitados mediante oficio MQ-CM-34 
1053-2020-2024.  ---------------------------------------------------------------------------- 35 
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CONSIDERANDO 1 

1-Que mediante acuerdo 35, Artículo Sexto, Informes Varios, adoptado por el 2 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.266-2023, celebrada el día 3 
lunes 31 de julio de 2023, se conoce el Dictamen  MQ-CMAJ-058-2023, de la 4 
Comisión Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos, donde se solicita a la señora 5 
Adilia Machado Vega o los interesados presentar el croquis o presentación del 6 
plano de la calle a donar y el título de propiedad del o los propietarios que se verían 7 
afectados (servidumbre) referente a la solicitud de declaratoria de calle pública 8 
presentada. ------------------------------------------------------------------------------------- 9 

2-Que mediante acuerdo 16, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 10 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.270-2023, 11 
celebrada el día martes 15 de agosto de 2023, se conoce un correo electrónico, 12 
remitido por la señora Darley Durán; que tiene como asunto el envío de los 13 
documentos solicitados mediante oficio MQ-CM-1053-2020-2024, referente a la 14 
solicitud de declaratoria de calle publica presentada anteriormente. ------------------ 15 

POR TANTO 16 

Visto los antecedentes del caso, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 17 
tomar el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------- 18 

Trasladar a la Unidad de Gestión Vial Municipal, los documentos presentados por 19 
la señora Darley Durán, para que sean agregados al expediente de la solicitud de 20 
declaratoria de calle pública conocida como (Calle Cerdas), y que se realice el 21 
respectivo estudio técnico del caso por parte de esa unidad administrativa.” 22 
HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------ 23 

ACUERDO NO. 33: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 24 
el Dictamen MQ-CMAJ-079-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 25 
de Asuntos Jurídicos. POR TANTO; Trasladar a la Unidad de Gestión Vial 26 
Municipal, los documentos presentados por la señora Darley Durán, para que sean 27 
agregados al expediente de la solicitud de declaratoria de calle pública conocida 28 
como (Calle Cerdas), y que se realice el respectivo estudio técnico del caso por 29 
parte de esa unidad administrativa. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco 30 
votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de 31 
trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 32 
TRÁMITE DE COMISIÓN --------------------------------------------------------------- 33 

Informe 10. Dictamen MQ-CMAJ-080-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 34 
Permanente de Asuntos Jurídicos; que textualmente dice: “(…) ----------------------- 35 

REFERENCIA: MQ-CM-900-23-2020-2024 ------------------------------------------ 36 
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SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; 1 

RESULTANDO 2 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO EL ACUERDO 24, ARTÍCULO 3 
QUINTO, LECTURA DE CORRESPONDENCIA, ADOPTADO POR EL 4 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.257-5 
2023, CELEBRADA EL DÍA LUNES 26 DE JUNIO DEL 2023. Mediante dicho 6 
acuerdo el Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y 7 
recomendación el Oficio MQ-DAI-119-2023, remitido por el señor Francisco 8 
Marín Delgado Auditor Interno a.i.; ------------------------------------------------------- 9 

CONSIDERANDO 10 

1-Que mediante acuerdo 30, Artículo Sexto, Informes Varios, adoptado por el 11 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.245-2023, celebrada el día 12 
martes 02 de mayo de 2023, se conoce el Dictamen MQ-CMZMT-017-23-2022-13 
2024, de la Comisión Municipal Especial de Zona Marítimo Terrestre; donde se 14 
solicita al Lic. Francisco Marín Delgado Auditor Interno a.i. Municipal, proceda a 15 
estudiar el expediente administrativo concerniente a la cancelación de concesión a 16 
nombre del señor Rogelio Araya Espinoza y los actos posteriores, a fin de que se 17 
emita un informe que permita discernir si lo actuado por la Municipalidad de 18 
Quepos dentro del proceso estuvo a derecho. -------------------------------------------- 19 

2-Que mediante acuerdo 24, Artículo Sexto, Informes Varios, adoptado por el 20 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.257-2023, celebrada el día 21 
lunes 26 de junio de 2023, se conoce el Oficio MQ-DAI-119-2023, remitido por el 22 
señor Francisco Marín Delgado Auditor Interno a.i., lo que a la letra dice: ---------- 23 

“(…) En el acuerdo N°30 Artículo Sexto, de la Sesión Ordinaria N°245-24 

2023 del 02 de mayo del 2023, el respetable Concejo Municipal acuerda 25 

solicitar al Auditor Interno, proceda a estudiar el expediente 26 

administrativo concerniente a la cancelación de concesión a nombre del 27 

señor Rogelio Araya Espinoza y los actos posteriores, a fin de que se 28 

emita un informe que permita discernir si lo actuado por la 29 

Municipalidad de Quepos dentro del proceso estuvo a derecho. Mismo 30 

estudio que para realizarse a pesar de lo indicado en el párrafo N°5, 31 

esta unidad de auditoria respetuosamente recomienda que se traslade 32 

dicho expediente a la asesoría Legal ya sea del Concejo Municipal de 33 

Quepos o a la administración, quienes tienen los medios legales para 34 

dar una opinión Legal si dicho proceso estuvo a derecho. ---------------- 35 
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POR TANTO 1 

Visto los antecedentes del caso, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 2 
tomar el siguiente acuerdo: -- 3 

Aprobar en todos sus términos el oficio MQ-DAI-119-2023 del Lic. Francisco 4 
Marín Delgado, Auditor Interno a.i. POR TANTO; Aprobar las recomendaciones 5 
realizadas por el señor Auditor para que se traslade el expediente de cancelación de 6 
concesión a nombre del señor Rogelio Araya Espinoza y los actos posteriores, a la 7 
asesoría Legal ya sea del Concejo Municipal de Quepos o a la administración, 8 
quienes tienen los medios legales para dar una opinión Legal si dicho proceso 9 
estuvo a derecho.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------- 10 

ACUERDO NO. 34: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 11 
el Dictamen MQ-CMAJ-080-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 12 
de Asuntos Jurídicos. POR TANTO; Aprobar en todos sus términos el oficio MQ-13 
DAI-119-2023 del Lic. Francisco Marín Delgado, Auditor Interno a.i.; Trasladese 14 
a la asesoría Legal del Concejo Municipal de Quepos el expediente administrativo 15 
concerniente a la cancelación de concesión a nombre del señor Rogelio Araya 16 
Espinoza y los actos posteriores, a fin de que se emita un informe legal, que permita 17 
discernir si lo actuado por la Municipalidad de Quepos dentro del proceso estuvo a 18 
derecho. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). -------------------- 19 

Informe 11. Dictamen MQ-CMAJ-082-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 20 
Permanente de Asuntos Jurídicos; que textualmente dice: “(…) ----------------------- 21 

REFERENCIA: MQ-CM-796-23-2020-2024 -- 22 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; - 23 

RESULTANDO - 24 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO 04, ARTÍCULO ÚNICO 25 
ATENCIÓN AL PÚBLICO, ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL 26 
DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.253-2023, CELEBRADA EL 27 
DÍA MIERCOLES 06 DE JUNIO DEL 2023. Mediante dicho acuerdo el 28 
Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y recomendación la 29 
atención brindada al señor Daniel López Barboza. -------------------------------------- 30 

CONSIDERANDO 31 

1-Que mediante acuerdo 04, Artículo Único, Atención al Público, adoptado por el 32 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.253-2023, celebrada el día 33 
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miércoles 06 de junio de 2023, se conoce la atención brindada al señor Atención al 1 
señor Daniel López Barboza, quien expone lo siguiente: -- 2 

Menciona el señor Daniel López Barboza, que se presenta para 3 
consultar al Concejo Municipal, que conforme el artículo 17 inciso g del 4 
Código Municipal que dice; “Rendir cuentas a los vecinos del cantón, 5 
mediante un informe de labores ante el concejo municipal, para ser 6 
discutido y aprobado en la primera quincena de marzo de cada año. 7 
Dicho informe debe incluir los resultados de la aplicación de las 8 
políticas para la igualdad y la equidad de género, además deberá estar 9 
a disposición de los habitantes del cantón a través de cualquier medio 10 
idóneo convencional o por medio de la página web de la corporación”, 11 
que ante eso revisa las actas de las sesiones municipales y no ha 12 
encontrado un informe de labores desde hace dos años 2021 y 2022, lo 13 
cual menciona es responsabilidad del alcalde, por lo que pregunta 14 
dónde están esos informes. Recuerda al Concejo Municipal que también 15 
tiene responsabilidad en eso conforme lo dice el Código Municipal. 16 

POR TANTO 17 

Analizado el tema en mención, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 18 
tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------ 19 

Trasladar la gestión presentada por el Administrado Daniel López Barboza, al 20 
Tribunal Supremo de Elecciones, respecto al cumplimiento por parte del Alcalde 21 
Municipal del artículo 17 inciso g del Código Municipal. ----------------------------- 22 

Se deja constando en el presente documento que el Señor. Hugo Arias Azofeifa, 23 
Regidor Propietario, indica que se abstiene de votar en este tema.” HASTA AQUÍ 24 
LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------- 25 

ACUERDO NO. 35: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 26 
el Dictamen MQ-CMAJ-082-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 27 
de Asuntos Jurídicos. POR TANTO; Trasladar la gestión presentada por el 28 
Administrado Daniel López Barboza, al Tribunal Supremo de Elecciones, respecto 29 
al cumplimiento por parte del Alcalde Municipal del artículo 17 inciso g del Código 30 
Municipal. Se acuerda lo anterior con cuatro votos positivos y un voto negativo. 31 
Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite 32 
de comisión. Se aprueba (cuatro votos). ACUERDO DISPENSADO DE 33 
TRÁMITE DE COMISIÓN. Votos positivos de los regidores; Kenneth Pérez 34 
Vargas, Aarón Barboza Torres, Niria Fonseca Fallas, y Rigoberto León Mora. 35 
Y un voto negativo del regidor Hugo Arias Azofeifa. -------------------------------- 36 
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Informe 12. Dictamen MQ-CMAJ-083-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 1 
Permanente de Asuntos Jurídicos; que textualmente dice: “(…) ----------------------- 2 

REFERENCIA: MQ-CM-841-23-2020-2024 -- 3 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; 4 

RESULTANDO-- 5 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO 02, ARTÍCULO TERCERO 6 
AUDIENCIAS, ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 7 
QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.255-2023, CELEBRADA EL DÍA 8 
LUNES 19 DE JUNIO DEL 2023. Mediante dicho acuerdo el Concejo Municipal 9 
remite a esta comisión, para estudio y recomendación la atención brindada al señor 10 
Diego Cerdas. --------------------------------------------------------------------------------- 11 

CONSIDERANDO 12 

1-Que mediante acuerdo 02, Artículo Tercero, Audiencias, adoptado por el Concejo 13 
Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.255-2023, celebrada el día lunes 19 14 
de junio de 2023, se conoce la atención brindada al señor Diego Cerdas, quien 15 
expone lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------- 16 

Menciona el señor Diego Cerdas; que agradece por el espacio brindado 17 

por el Concejo Municipal, asimismo hace lectura de las siguientes 18 

frases; “Donde existe unidad, siempre existe victoria. Publilius Syrus. 19 

Solos podemos hacer poco, juntos podemos hacer mucho. Helen Keller. 20 

En la unidad, existe la fuerza; podemos mover montañas cuando estamos 21 

unidos. Bill Bailey. Ninguno de nosotros es tan inteligente como todos 22 

nosotros. Ken Blanchard.” Hace mención a los artículos; 13 y 14 del 23 

Código Municipal, indica que los mismos hacen referencia al Alcalde y 24 

Vicealcalde I, y este último sustituye al alcalde en caso de que lo amerite, 25 

agrega se quiere referir a varias mociones qua ha visto y la problemática 26 

interna que tiene la municipalidad; haciendo lectura a un documento 27 

emitido por la señora vicealcalde primera que indica que en ausencia 28 

temporal conforme el artículo 14 del Código Municipal del señor alcalde 29 

asume la alcaldía, sin embargo a pesar de que en la foto en la que el 30 

señor Alcalde se ve en una camilla de hospital emite documento de fecha 31 

18 de mayo de 2023, dejando sin efecto las actuaciones emitidas por la 32 

señora Vicealcaldesa, a pesar de que existe un documento emitido el 19 33 

de mayo por la dirección del hospital Max Terán Valls, detallando del 34 

internamiento del señor Jong Kwan Kim Jin del 17 al 19 de mayo de 35 
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2023, hace mención además a un texto del diario La Extra que indica 1 

que el señor Greyvin Moya dice; que el señor alcalde estuvo en 2 

observación por gripe y tos, pero no estuvo inhabilitado ni incapacitado, 3 

por lo que al respecto consulta cual es la verdad de las cosas, porque le 4 

da tristeza saber lo que se sucede y que el pueblo no sabe nada, consulta 5 

además porque medio se ha dicho que el señor Greyvin Moya cumple 6 

con el principio de idoneidad y que existe validez en su nombramiento, 7 

y que beneficio ha traído el nombramiento de dicho señor como asesor 8 

ad-honorem, agrega considera dicho señor es un estado fallido, y que si 9 

no se sabe cómo encontrar la forma de sacarlo de acuerdo al artículo 10 

12 y concordantes del Código Electoral se puede hacer, indica que todos 11 

los problemas del cantón, donde está el señor alcalde para que diga de 12 

acuerdo al principio de comunicación, para que diga a todos los 13 

Administrados que es lo que está pasando. Agrega que se puede 14 

interponer un amparo legal del que cualquier persona lo puede hacer. 15 

POR TANTO 16 

Analizado el tema en mención, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 17 
tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------ 18 

Trasladar la gestión presentada por el Administrado señor Diego Cerdas, al 19 
Tribunal Supremo de Elecciones, respecto al cumplimiento por parte del Alcalde 20 
Municipal de los artículos 13 y 14 del Código Municipal.” HASTA AQUÍ LA 21 
TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 22 

ACUERDO NO. 36: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 23 
el Dictamen MQ-CMAJ-083-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 24 
de Asuntos Jurídicos. POR TANTO; Trasladar la gestión presentada por el 25 
Administrado señor Diego Cerdas, al Tribunal Supremo de Elecciones, respecto al 26 
cumplimiento por parte del Alcalde Municipal de los artículos 13 y 14 del Código 27 
Municipal. Se acuerda lo anterior con tres votos positivos. Y dos votos 28 
negativos. Votos positivos de los regidores; Kenneth Pérez Vargas, Aarón 29 
Barboza Torres, y Rigoberto León Mora. Votos negativos de los regidores 30 
Hugo Arias Azofeifa y Niria Fonseca Fallas. ------------------------------------------ 31 

Informe 13. Dictamen MQ-CPRQ-001-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 32 
Especial de Plan Regulador de Quepos; que textualmente dice: “(…) ---------------- 33 

REFERENCIA: MQ-CM-1156-21-2020-2024- 34 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE;- 35 
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RESULTANDO- 1 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO NÚMERO 25, ARTÍCULO 2 
SÉTIMO, MOCIONES , ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 3 
QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.116-2021, CELEBRADA EL DÍA 4 
MARTES 19 DE OCTUBRE DEL 2021. Mediante dicho acuerdo el Concejo 5 
Municipal remite a esta comisión, para estudio y recomendación la iniciativa 6 
Presentada por los señores Dixon Espinoza Cordero, Síndico Propietario del 7 
Distrito Primero Quepos y Diana Canales Lara. Síndica Suplente, Distrito Quepos, 8 
acogida por el Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario. -------------------- 9 

CONSIDERANDO 10 

1-Que mediante acuerdo 25, Artículo Sétimo, Mociones, adoptado por el Concejo 11 
Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.116-2021, celebrada el día martes 12 
22 de marzo de 2022, se conoce la iniciativa Presentada por los señores Dixon 13 
Espinoza Cordero, Síndico Propietario del Distrito Primero Quepos y Diana 14 
Canales Lara. Síndica Suplente, Distrito Quepos, acogida por el Señor Kenneth 15 
Pérez Vargas, Regidor Propietario, que textualmente dice: ---------------------------- 16 

(…) -- 17 
En vista que en la sesión ordinaria 093-2021, en el Articulo VII. 18 
Mociones, en la iniciativa 01 presentada por el señor Kenneth Pérez 19 
Vargas donde indica lo siguiente: “Tomando en cuenta que estamos en 20 
el momento ideal para actualizar el plan regulador de Quepos esto 21 
basado en el artículo 17 de la ley de planificación urbana, además 22 
múltiples 2 inconsistencias y algunos errores que este concejo municipal 23 
y administrados han 3 detectado a lo largo del periodo 2020-2021, 24 
mociono para que se conforme la comisión especial “Actualización del 25 
plan regulador Quepos”. -- 26 
Mociono para: Con todo respeto la administración municipal facilite a 27 

los miembros de esta comisión el vigente plan regulador y otros insumos 28 

necesarios para que se dicha comisión pueda iniciar labores de ajuste y 29 

rectificaciones que correspondan.”-- 30 

POR TANTO 31 

Visto los antecedentes del caso, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 32 

tomar el siguiente acuerdo:-- 33 

Se informe a los señores Dixon Espinoza Cordero, Síndico Propietario del Distrito 34 
Primero Quepos y Diana Canales Lara. Síndica Suplente, Distrito Quepos, que 35 
mediante acuerdo 32, Artículo Sétimo, Mociones, adoptado por el Concejo 36 
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Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 270-2023, celebrada el día martes 1 
15 de agosto del 2023; se aprobó presupuestar una partida de 50 millones de colones 2 
para que se realicen los estudios pertinentes para realizar las modificaciones del 3 
Plan Urbano de Quepos, y con ello  lograr zonificar todos los terrenos de la Zona 4 
Americana y definir su futuro, entre otros.” HASTA AQUÍ LA 5 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 6 

ACUERDO NO. 37: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 7 
el Dictamen MQ-CPRQ-001-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Especial de 8 
Plan Regulador de Quepos. POR TANTO; Se informa a los señores Dixon Espinoza 9 
Cordero, Síndico Propietario del Distrito Primero Quepos y Diana Canales Lara. 10 
Síndica Suplente, Distrito Quepos, que mediante acuerdo 32, Artículo Sétimo, 11 
Mociones, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 12 
270-2023, celebrada el día martes 15 de agosto del 2023; se aprobó presupuestar 13 
una partida de 50 millones de colones para que se realicen los estudios pertinentes 14 
para realizar las modificaciones del Plan Urbano de Quepos, y con ello  lograr 15 
zonificar todos los terrenos de la Zona Americana y definir su futuro, entre otros. 16 
Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ------------------------------ 17 

Informe 14. Dictamen MQ-CPRE-001-23-2022-2024, remitido  por la Comisión 18 
Municipal Especial de Plan Regulador de playa Espadilla; que textualmente dice: 19 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

REFERENCIA: MQ-CM-304-22-2020-2024 -- 21 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE;- 22 

RESULTANDO 23 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO NÚMERO 07, ARTÍCULO 24 
QUINTO, LECTURA DE CORRESPONDENCIA, ADOPTADO POR EL 25 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.150-26 
2022, CELEBRADA EL DÍA MARTES 22 DE MARZO DEL 2022. Mediante 27 
dicho acuerdo el Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y 28 
recomendación el Oficio DVOP-DI-PV-2022-540, remitido por el Ing. Eyden Ajoy 29 
Arnáez, Jefe Departamento Previsión Vial, Ministerio de Obras Públicas y 30 
Transporte.------------------------------------------------------------------------------------- 31 

CONSIDERANDO 32 

1-Que mediante acuerdo 07, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 33 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.150-2022, 34 
celebrada el día martes 22 de marzo de 2022, se conoce el oficio DVOP-DI-PV-35 
2022-540, remitido por el Ing. Eyden Ajoy Arnáez, Jefe Departamento Previsión 36 
Vial, Ministerio de Obras Públicas y Transporte, que textualmente dice:------------- 37 
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En atención a lo instruido en referencia, donde nos solicita información 1 
oficial correspondiente a la previsión vial contemplada para la Ruta 2 
Nacional N° 618, le indico: -- 3 
La ruta nacional N° 618, posee una previsión vial de 20.00 metros, los 4 
cuales se dividen a 10.00 metros del centro de la vía a ambos lados.  5 
El alineamiento oficial para dicha ruta es de 13.00 metros del centro de 6 
la vía. -- 7 
Adicionalmente le informo que este departamento, evalúa también 8 
autorizaciones de trabajos en los derechos de vía de las rutas 9 
nacionales, como desfogues pluviales de propiedades hacia las rutas 10 
nacionales, colocaciones de tuberías, colocaciones de postes entre otras 11 
obras viales. -- 12 
A los planos a catastrar que tienen frente a una ruta nacional, se le 13 
otorga un visado para ser aceptados ante ustedes como Municipalidad 14 
o ante el Catastro Nacional. Este proceso se realiza en línea mediante 15 
la aplicación denominada SIPREVI VISADOS, misma que la encuentra 16 
en la página del MOPT y es utilizada por los topógrafos. -- 17 
Cabe indicar que este visado es únicamente para el cumplimiento del 18 
derecho de vía de la ruta nacional, en ningún momento el Ministerio 19 
otorga el visto bueno en cuanto a funciones de cada Municipalidad. --- 20 

Le recomendamos que todas las propiedades que se encuentren en 21 
proceso de realizar un plano catastrado, frente a ruta nacional, se valore 22 
que cumplan con el visado del MOPT. -- 23 
Y como es de su conocimiento, también otorgamos el alineamiento vial, 24 
mismo que puede ser presentado en la aplicación SIPREVI 25 
ALINEAMIENTOS, en la página de APC del Colegio Federado de 26 
Ingenieros y Arquitectos y en forma presencial. -- 27 
En espera de haber subsanado su consulta y sin más por el momento, me 28 
despido. -- 29 

POR TANTO 30 

Analizado el documento en mención, esta comisión respetuosamente recomienda 31 
al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: -- 32 

Comunicar a la Administración Municipal el oficio DVOP-DI-PV-2022-540, 33 
remitido por el Ing. Eyden Ajoy Arnáez, Jefe Departamento Previsión Vial, 34 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte, en el cual indica las previsiones viales 35 
de la Ruta Nacional N° 618, para que sirva como insumo en sus labores 36 
administrativas relacionados con el mismo.” HASTA AQUÍ LA 37 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 38 
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ACUERDO NO. 38: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 1 
el Dictamen MQ-CPRE-001-23-2022-2024, remitido por la Comisión Municipal 2 
Especial de Plan Regulador de playa Espadilla. POR TANTO: Comunicar a la 3 
Administración Municipal el oficio DVOP-DI-PV-2022-540, remitido por el Ing. 4 
Eyden Ajoy Arnáez, Jefe Departamento Previsión Vial, Ministerio de Obras 5 
Públicas y Transporte, en el cual indica las previsiones viales de la Ruta Nacional 6 
N° 618, para que sirva como insumo en sus labores administrativas relacionados 7 
con el mismo. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ------------- 8 

Informe 15. Dictamen MQ-CPRE-002-23-2022-2024, remitido por la Comisión 9 
Municipal Especial de Plan Regulador de playa Espadilla; que textualmente dice: 10 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

REFERENCIA: MQ-CM-1009-23-2020-2024 12 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; 13 

RESULTANDO 14 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO NÚMERO 11, ARTÍCULO 15 
QUINTO, LECTURA DE CORRESPONDENCIA, ADOPTADO POR EL 16 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO.265-17 
2023, CELEBRADA EL DÍA MARTES 25 DE JULIO DEL 2023. Mediante 18 
dicho acuerdo el Concejo Municipal remite a esta comisión, para estudio y 19 
recomendación la Nota con número JD-UCA-QPS-037-2023, remitida por el señor 20 
Carlos Jaimes B, Presidente de la Unión Cantonal Asociaciones de Desarrollo de 21 
Quepos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 22 

CONSIDERANDO 23 

1-Que mediante acuerdo 04, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 24 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.240-2023, 25 
celebrada el día martes 11 de abril de 2023, se autorizar al Ing. Igor Zúñiga Garita. 26 
MAP Consultor Ambiental-Forestal, INGEOFOR Ingeniería y Ambiente S.A., para 27 
presentar ante la SETENA los siguientes documentos, referentes al proceso de 28 
Ajuste Parcial y Rectificación de Zonificación, Viabilidad y Reglamento del Plan 29 
Regulador de Playa Espadilla. ATLAS INTRODUCCIÓN DE LA VARIABLE 30 
AMBIENTAL DEL PLAN REGULADOR DE LA ZONA MARÍTIMO 31 
TERRESTRE DE PLAYA ESPADILLA, QUEPOS, PUNTARENAS. 32 
(APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE LOS INDICES DE FRAGILIDAD 33 
AMBIENTAL (IFA). RESPUESTA AL FORMULARIO DE REVISIÓN 34 
TÉCNICA FR-DT-EAE-034-2020. -------------------------------------------------------- 35 
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2-Que mediante acuerdo 11, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, 1 
adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.265-2023, 2 
celebrada el día martes 25 de julio de 2023, se conoce la Nota con número JD-UCA-3 
QPS-037-2023, remitida por el señor Carlos Jaimes B, Presidente de la Unión 4 
Cantonal Asociaciones de Desarrollo de Quepos, que textualmente dice:-- 5 

Estimados señores y señoras representantes del Gobierno Local de 6 

Quepos -- 7 

Me permito hacer la transcripción del acuerdo tomado en el seno de la 8 

Junta Directiva de la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de 9 

Quepos cédula jurídica 3-002-084249, en el acta 270- 2023 acuerdo 1.-  10 

"Solicitar al Consejo Municipal de Quepos y a la Alcaldía de Quepos, 11 

que nos indiquen de la mejor manera posible, cual es el área destinada, 12 

en el Plan Regulador que está vigente, en Playas de Manuel Antonio- 13 

Quepos, esto de acuerdo a la Ley 6043. Donde se debe de dejar un 14 

espacio 25%, para las asociaciones locales sin fines de lucro.----------- 15 

POR TANTO 16 

Visto los antecedentes del caso, esta comisión recomienda al Concejo Municipal 17 

tomar el siguiente acuerdo: -- 18 

1. Solicitar a la Administración Municipal, que a través de las unidades atinentes 19 
brinden una respuesta al oficio JD-UCA-QPS-037-2023, remitido por el señor 20 
Carlos Jaimes B, Presidente de la Unión Cantonal Asociaciones de Desarrollo de 21 
Quepos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 22 

2. Solicitar a la Administración Municipal, informe al Concejo Municipal en qué 23 
fase se encuentra ante SETENA el proceso de Ajuste Parcial y Rectificación de 24 
Zonificación, Viabilidad y Reglamento del Plan Regulador de Playa Espadilla. 25 
ATLAS INTRODUCCIÓN DE LA VARIABLE AMBIENTAL DEL PLAN 26 
REGULADOR DE LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DE PLAYA 27 
ESPADILLA, QUEPOS, PUNTARENAS. (APLICACIÓN DE LA 28 
METODOLOGÍA DE LOS INDICES DE FRAGILIDAD AMBIENTAL (IFAS).” 29 
HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------ 30 

ACUERDO NO. 39: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 31 
Dictamen MQ-CPRE-002-23-2022-2024, remitido por la Comisión Municipal 32 
Especial de Plan Regulador de playa Espadilla. POR TANTO: 1. Solicitar a la 33 
Administración Municipal, que a través de las unidades atinentes brinden una 34 
respuesta al oficio JD-UCA-QPS-037-2023, remitido por el señor Carlos Jaimes B, 35 
Presidente de la Unión Cantonal Asociaciones de Desarrollo de Quepos. 2. Solicitar 36 
a la Administración Municipal, informe al Concejo Municipal en qué fase se 37 
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encuentra ante SETENA el proceso de Ajuste Parcial y Rectificación de 1 
Zonificación, Viabilidad y Reglamento del Plan Regulador de Playa Espadilla. 2 
ATLAS INTRODUCCIÓN DE LA VARIABLE AMBIENTAL DEL PLAN 3 
REGULADOR DE LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DE PLAYA 4 
ESPADILLA, QUEPOS, PUNTARENAS. (APLICACIÓN DE LA 5 
METODOLOGÍA DE LOS INDICES DE FRAGILIDAD AMBIENTAL (IFAS). 6 
Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ------------------------------- 7 

Informe 16. Informe ALCMQ-131-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 8 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 9 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.580 REFORMA A LA 11 
LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE APOYO PARA LA EDUCACIÓN 12 
TÉCNICA DEL PUNTARENENSE N.° 7667 DEL 5 DE MAYO DE 1997 Y 13 
SUS REFORMAS que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la 14 
consulta a este Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ---------- 15 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 16 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-181-23-2022-2024 del 04 de setiembre del 17 
2023, en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: -------------------------- 18 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 19 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de realizar cambios 20 
en el articulado de la Ley de Creación del Fondo de Apoyo para la 21 
Educación Técnica del Puntarenense (Ley 7667) e incorpora otros que 22 
permitan que el Fondo pueda operar y cumplir su función sustancial en la 23 
sociedad puntarenense, para que la Ley 7667 presente contenidos 24 
concordantes con las demandas del mercado laboral actual y que permita 25 
desarrollar programas de préstamos y becas para la educación superior y 26 
técnica que accedan a la población puntarenense a la empleabilidad con 27 
salarios de calidad. Los cambios propuestos a realizar en la Ley 7667 crea 28 
grandes probabilidades de crecimiento laboral y de empleabilidad en la 29 
población beneficiaria para insertarse a nuevas oportunidades en la 30 
economía del conocimiento por medio de las carreras STEM en niveles 31 
técnicos certificables e idiomas. --------------------------------------------------- 32 

POR TANTO: 33 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 34 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 35 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 36 
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manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 1 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 2 

ACUERDO NO. 40: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 3 
el Informe ALCMQ-131-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 4 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 5 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.580 REFORMA A LA LEY DE 6 
CREACIÓN DEL FONDO DE APOYO PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICA 7 
DEL PUNTARENENSE N.° 7667 DEL 5 DE MAYO DE 1997 Y SUS 8 
REFORMAS. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de 9 
orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de 10 
comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 11 
TRÁMITE DE COMISIÓN.-------------------------------------------------------------- 12 

SE TOMA NOTA; POR AUSENCIA TEMPORAL DEL PRESIDENTE 13 
MUNICIPAL, ASUME LA PRESIDENCIA TEMPORAL EL 14 
VICEPRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL INFORME 17 Y 18.------------- 15 

Informe 17. Informe ALCMQ-132-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 16 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 17 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.695 LEY DE 19 
PREVENCIÓN, DETECCIÓN TEMPRANA Y RESPUESTA DE LA 20 
VIOLENCIA CONTRA LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA que con el fin de 21 
colaborar con el criterio legal referente a la consulta a este Concejo Municipal por 22 
parte de la Asamblea Legislativa. ---------------------------------------------------------- 23 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 24 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-181-23-2022-2024 del 04 de setiembre del 25 
2023, en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: --------------------------- 26 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: -- 27 

1. Que el presente proyecto de ley consta de cuatro títulos, los cuales consisten 28 
en lo siguiente: en el título I se señala como objeto de ley la generación de 29 
acciones de prevención y detección temprana de la violencia en contra de la 30 
niñez y adolescencia. El título II establece la creación del Protocolo 31 
Interinstitucional para la protección de la niñez y adolescencia. El título III 32 
señala las acciones de concientización y educación en la sociedad 33 
costarricense sobre los derechos de la niñez y adolescencia. El título IV 34 
introduce un párrafo nuevo al artículo 49 del Código de la Niñez y 35 
Adolescencia para proteger la identidad de las personas que denuncian casos 36 
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de violencia y abuso en contra de niñas, niños y adolescentes, a fin de 1 
resguardar su integridad y seguridad. -------------------------------------------- 2 

POR TANTO: 3 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 4 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 5 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 6 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 7 
TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 8 

ACUERDO NO. 41: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 9 
el Informe ALCMQ-132-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 10 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 11 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.695 LEY DE PREVENCIÓN, 12 
DETECCIÓN TEMPRANA Y RESPUESTA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 13 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco 14 
votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de 15 
trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 16 
TRÁMITE DE COMISIÓN. Por ausencia temporal del Señor Kenneth Pérez 17 
Vargas, Regidor Propietario, vota en su lugar Señor. Kevin Gannon Vargas. 18 
Regidor suplente. --------------------------------------------------------------------------- 19 

Informe 18. Informe ALCMQ-133-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 20 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 21 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23. 720 LEY NACIONAL 23 

DE VOLUNTARIADO que con el fin de colaborar con el criterio legal referente 24 

a la consulta a este Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ------ 25 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 26 

Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-181-23-2022-2024 del 04 de setiembre del 27 

2023, en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: --------------------------- 28 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: -- 29 

1. Que el presente proyecto de ley pretende normar el voluntariado que brindan 30 

cientos de organizaciones sin fin de lucro en el país para brindar mayor 31 

seguridad jurídica y mejores condiciones para quienes dan su trabajo 32 

voluntario y las organizaciones que reciben esta colaboración. --------------- 33 

POR TANTO:-- 34 
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ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 1 

NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 2 

directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 3 

manera no visualiza roses constitucionales. HASTA AQUÍ LA 4 

TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 5 

ACUERDO NO. 42: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 6 

el Informe ALCMQ-133-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 7 

Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 8 

apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.720 LEY NACIONAL DE 9 

VOLUNTARIADO. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). 10 

Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite 11 

de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 12 

TRÁMITE DE COMISIÓN. Por ausencia temporal del Señor Kenneth Pérez 13 

Vargas, Regidor Propietario, vota en su lugar Señor. Kevin Gannon Vargas. 14 

Regidor suplente. ---------------------------------------------------------------------------.  15 

Informe 19. Informe ALCMQ-134-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 16 

Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 17 

“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23709 ADICIÓN DE UN 19 

INCISO L) AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DEL ARTÍCULO 13 INCISO 20 

M) DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, 21 

PARA INCORPORAR LAS DISPOSICIONES LOCALES U 22 

ORDENANZAS MUNICIPALES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DEL 23 

TERRITORIO que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la 24 

consulta a este Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ----------- 25 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 26 

Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-181-23-2022-2024 del 04 de setiembre del 27 

2023, en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: --------------------------- 28 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO:- 29 

1. Que el presente proyecto de ley pretende incluir, de manera expresa, el tema 30 

de las disposiciones locales u ordenanzas municipales, como parte de la 31 

gestión ambiental e integral del territorio jurisdiccional, en el Código 32 
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Municipal. El proyecto contó con la colaboración del Dr. Allan Astorga 1 

Gattgens en su formulación.-- 2 

2. Se deben presentar planes reguladores a SETENA para que dichas 3 

actuaciones sean aprobadas por el ente de la materia.-- 4 

POR TANTO:-- 5 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 6 

SÍ encuentra objeción por el asunto a legislar siendo que se debilita la autonomía 7 

municipal en cuanto a la dependencia de que SETENA apruebe planes reguladores. 8 

Por ende, debe este concejo municipal deliberar sobre este aspecto y la intención 9 

del proyecto de ley.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ---------------------- 10 

ACUERDO NO. 43: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 11 

el Informe ALCMQ-134-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 12 

Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto 13 

negativo al proyecto de ley Expediente N° 23709 ADICIÓN DE UN INCISO L) 14 

AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DEL ARTÍCULO 13 INCISO M) DEL CÓDIGO 15 

MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, PARA INCORPORAR 16 

LAS DISPOSICIONES LOCALES U ORDENANZAS MUNICIPALES EN LA 17 

GESTIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO. Se acuerda lo anterior por 18 

unanimidad (cinco votos). ----------------------------------------------------------------- 19 

Informe 20. Informe ALCMQ-135-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 20 

Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 21 

“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N°23.608 REFORMA DEL 23 

ARTÍCULO 36 DE LA LEY N° 8000, CREACIÓN DEL SERVICIO 24 

NACIONAL DE GUARDACOSTAS, DE 5 DE MAYO DE 2000 Y SUS 25 

REFORMAS, que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la 26 

consulta a este Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ----------- 27 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 28 

Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-181-23-2022-2024 del 04 de setiembre del 29 

2023, en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: -- 30 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 31 
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1. Que el presente proyecto de ley pretende recoger las herramientas para que, 1 

en primer lugar, el Servicio Nacional de Guardacostas, así como también, 2 

otras instituciones u organizaciones puedan disponer de las embarcaciones 3 

y en general de los bienes de naturaleza naval declarados en comiso y en 4 

abandono. Entre estas instituciones se pueden citar centros de educación 5 

pública, municipalidades de zonas costeras o fluviales, comités de Cruz 6 

Roja Costarricense o diversas organizaciones y asociaciones de interés 7 

público y sin fines de lucro.-------------------------------------------------------- 8 

POR TANTO:-- 9 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 10 

NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 11 

directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 12 

manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 13 

TRANSCRIPCIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 14 

ACUERDO NO. 44: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 15 

el Informe ALCMQ-135-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 16 

Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 17 

apoyo al proyecto de ley Expediente N°23.608 REFORMA DEL ARTÍCULO 36 18 

DE LA LEY N° 8000, CREACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE 19 

GUARDACOSTAS, DE 5 DE MAYO DE 2000 Y SUS REFORMAS. Se acuerda 20 

lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente 21 

Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco 22 

votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN.------------ 23 

Informe 21. Dictamen MQ-CHYP-005-23-2022-2024, de la Comisión Municipal 24 

Permanente de Hacienda y Presupuesto; que textualmente dice: “(…) --------------- 25 

REFERENCIA: MQ-CM-1206-23-2020-2024 -- 26 

SE PROCEDE A EMITIR EL SIGUIENTE DICTAMEN COMO SIGUE; -- 27 

RESULTANDO -- 28 

1-SE SOMETE A ESTUDIO EL ACUERDO 35, ARTÍCULO SEXTO, 29 
INFORMES VARIOS, ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 30 
QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO. 273-2023, CELEBRADA EL DÍA 31 
LUNES 04 DE SETIEMBRE DEL 2023. Mediante dicho acuerdo el Concejo 32 
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Municipal remite a esta Comisión el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el 1 
ejercicio económico 2024, presentado por la Administración Municipal según 2 
Oficio MQ-ALCK-GF-035-2023, por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde 3 
Municipal de Quepos, lo anterior para estudio y recomendación.  4 

CONSIDERANDO -- 5 

1 - Que mediante Oficio MQ-ALCK-GF-035-2023, remitido por el Señor. Jong 6 
Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos el pasado 30 de agosto del 2023 se 7 
recibe el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico 2024; 8 
Oficio MQ-ALCK-GF-035-2023 que textualmente dice: ------------------------------ 9 

Asunto: Remisión del Proyecto de Presupuesto Ordinario para el ejercicio 10 
económico 2024. ----------------------------------------------------------------------------- 11 

Estimados (as) señores (as):  12 

Quien suscribe Jong Kwan Kim Jin, cédula 8-0074-0987, en calidad de Alcalde de 13 
la Municipalidad de Quepos (antes Aguirre), Cédula Jurídica No.3-014-042111, 14 
mediante la presente les remito el Proyecto del Presupuesto Ordinario del Ejercicio 15 
Económico 2024, tal y como se indica en el artículo No.104 del Código Municipal 16 
de Costa Rica, Ley No.7794, el cual indica que el Alcalde Municipal deberá 17 
presentar al Concejo, a más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de 18 
presupuesto ordinario; todo lo anterior para lo que corresponda. De la misma 19 
manera se remite el Plan Operativo Anual de la Junta Vial Cantonal del Ejercicio 20 
2024 y el Plan Operativo Institucional 2024, así como el detalle de la asignación de 21 
recursos para cada centro de costos. ------------------------------------------------------- 22 

De la misma manera se les recuerda lo indicado en los LINEAMIENTOS 23 
GENERALES PARA LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 24 
2024 MUNICIPALIDAD DE QUEPOS así como el CRONOGRAMA 25 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 QUEPOS (mismo que fue aprobado por 26 
ustedes como órgano colegiado), para que tomen en cuenta las fechas ahí 27 
establecidas para mejor resolver según corresponda (todo lo referente a sesiones 28 
extraordinarias para discusión y análisis de los mismos así como la fecha máxima 29 
de las sesiones extraordinarias para aprobación del Presupuesto Ordinario 2024). 30 

Es importante indicar que para este Proyecto del Presupuesto Ordinario del 31 
Ejercicio Económico 2024 se elaboró la información plurianual, con los elementos 32 
solicitados en los Indicaciones Lineamientos para la formulación y remisión a la 33 
Contraloría General de la República del presupuesto institucional”, en 34 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la Constitución Política y la 35 
norma 2.2.5 de las NTPP según guías internas. ------------------------------------------ 36 
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Se adjuntan los siguientes archivos: -- 1 

1. Archivo denominado “Proyecto de presupuesto ordinario 2024 2 
Municipalidad de Quepos.pdf”.-- 3 

2. Archivo denominado “POA y presupuesto 2024 de la Junta Vial 4 
Cantonal.pdf”.-- 5 

3. Archivo denominado “PRESUPUESTO ORDINARIO 2024 PARA 6 
CONCEJO.XLS que contiene el detalle de las asignaciones de recursos 7 
institucional.-- 8 

4. Archivo denominado “Matriz de Planificación Municipal Quepos 9 
2024.Xls” que corresponde al Plan Operativo Institucional 2024 de la 10 
Municipalidad de Quepos.-- 11 

5. Archivo denominado “GUÍA INTERNA DE VERIFICACIÓN DE 12 
REQUISITOS DEL BLOQUE DE LEGALIDAD PRESUPUESTARIO 13 
2024.Pdf” que le corresponde al Presupuesto Ordinario Institucional 2024 14 
de la Municipalidad de Quepos.-- 15 

6. Archivo denominado “GUÍA INTERNA VERIFICACIÓN REQUISITOS 16 
QUE DEBEN CUMPLIR EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2024.Pdf” que 17 
corresponde al Plan Operativo Institucional 2024 de la Municipalidad de 18 
Quepos.-------------------------------------------------------------------------------- 19 

POR TANTO- 20 

En relación con lo anterior, esta comisión de forma respetuosamente, una vez 21 
analizada la información remitida recomienda al Concejo Municipal tomar los 22 
siguientes acuerdos: -- 23 

1. Que se analizó la proyección de ingresos propuestos para el año 2024 por 24 
un monto total de ¢5.844.871.389,00; mismos que determinamos son 25 
coherentes con el comportamiento que vienen presentando los ingresos 26 
municipales en años anteriores y en este año 2023 y que inciden en las 27 
proyecciones futuras tanto para el 2024 como la proyección plurianual 28 
2025-2027; en el cual se contemplaron tanto modelos matemáticos como las 29 
proyecciones del Sistema de facturación SIGRAMU así como el 30 
comportamiento histórico y la proyección de crecimiento de la economía 31 
para el 2024 y elementos cualitativos del cantón de Quepos. Todo esto 32 
repercute en la asignación de gastos y se cumple con su aplicación de 33 
acuerdo al origen y aplicación de los recursos libres y específicos.----------- 34 

2. Que se apruebe la información plurianual (estimación de ingresos y egresos 35 
2024-2027), lo cual se contempló en el Proyecto del Presupuesto Ordinario 36 
del Ejercicio Económico 2024, con los elementos solicitados en los 37 
Indicaciones Lineamientos para la formulación y remisión a la Contraloría 38 
General de la República del presupuesto institucional”, en cumplimiento a 39 
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lo establecido en el artículo 176 de la Constitución Política y la norma 2.2.5 1 
de las NTPP según guías internas.------------------------------------------------- 2 

3. Que se analizó la propuesta de gastos propuesta por la Junta Vial Cantonal 3 
de Quepos, asociada a los recursos de la ley 8114 del año 2024, la cual 4 
cumple con los instrumentos de planificación existentes (plan quinquenal 5 
vial municipal vigente); por tanto no se recomienda realizar algún cambio a 6 
la propuesta de POA y Presupuesto de la Junta Vial Cantonal de Quepos 7 
asociada a los recursos de la ley 8114 para el año 2024.----------------------- 8 

4. Que en relación con las plazas en puestos fijos y por servicios especiales 9 
que se están incluyendo para el 2024 son las mismas que se incluyeron en 10 
el Presupuesto Inicial u Ordinario del año 2023, así como a los puestos que 11 
se incluyeron vía modificación presupuestaria durante este año 2023 lo cual 12 
fue debidamente explicado por la Unidad de Talento Humano en sesiones 13 
anteriores. ----------------------------------------------------------------------------- 14 

5. Que se apruebe el incremento 11% para el pago de Dietas propuesto por la 15 
Administración  Municipal en el Presupuesto Ordinario 2024 de acuerdo al 16 
bloque de legalidad vigente, al amparo de lo que indica Código Municipal 17 
que el aumento de las dietas debe ser con base en el artículo 30 del Código 18 
Municipal de Costa Rica Ley 7794 que indica que “Las dietas de los 19 
regidores y síndicos municipales podrán aumentarse anualmente hasta en un 20 
veinte por ciento (20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario 21 
haya aumentado en relación con el precedente, en una proporción igual o 22 
superior al porcentaje fijado”; todo lo anterior porque para este año 2024 23 
que se está formulando en comparación con el presupuesto inicial 2023 hay 24 
un aumento de un 11% (no tomando en cuenta los recursos de la 8114 para 25 
el cálculo según lo indicado por el ente contralor).------------------------------ 26 

6. Que la Matriz de Planificación Municipal Quepos 2024 que corresponde al 27 

Plan Operativo Institucional 2024 de la Municipalidad de Quepos está 28 

vinculada con el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2024 por un monto de 29 

¢5.844.871.389,00.------------------------------------------------------------------- 30 

7. Que si se cumplió en la formulación del proyecto de presupuesto ordinario 31 

2024 y el Plan Operativo Institucional Anual 2024 con la "GUÍA INTERNA 32 

DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE LEGALIDAD 33 

PRESUPUESTARIO 2024” y con la "GUÍA INTERNA VERIFICACIÓN 34 

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR EL PLAN OPERATIVO ANUAL 35 

2024”, respectivamente.------------------------------------------------------------- 36 

8. Que se apruebe el Plan Operativo Anual 2024 de la Junta Vial Cantonal de 37 
Quepos, el Plan Operativo Anual 2024 de la Municipalidad de Quepos y el 38 
Presupuesto Ordinario de la Municipalidad de Quepos del 2024; según lo 39 
propuesto y remitido al Concejo Municipal mediante Oficio MQ-ALCK-40 
GF-035-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde 41 
Municipal de Quepos el pasado 30 de agosto del 2023.------------------------ 42 
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9. Que se convoque a una sesión extraordinaria por parte del Concejo 1 
Municipal para el día martes 19 de setiembre del 2023 a las 5:00 p.m., para 2 
que se conozca el POA de la Junta Vial Cantonal y el POA de la 3 
Municipalidad de Quepos para el año 2024 de manera definitiva, según lo 4 
argumentado en los puntos anteriores; para su aprobación final por parte del 5 
Concejo Municipal y posterior envío a la Contraloría General de la 6 
República.----------------------------------------------------------------------------- 7 

10. Que se convoque a una sesión extraordinaria por parte del Concejo 8 
Municipal para el día martes 19 de setiembre del 2023 a las 5:30 p.m., para 9 
que se conozca el Presupuesto Ordinario de la Municipalidad de Quepos 10 
para el año 2024 de manera definitiva, según lo argumentado en los puntos 11 
anteriores; para su aprobación final por parte del Concejo Municipal y 12 
posterior envío a la Contraloría General de la República.” HASTA AQUÍ 13 
LA TRANSCRIPCIÓN. ---------------------------------------------------------- 14 

ACUERDO NO. 45: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 15 
el Dictamen MQ-CHYP-005-23-2022-2024, de la Comisión Municipal Permanente 16 
de Hacienda y Presupuesto. POR TANTO; 1. Que se analizó la proyección de 17 
ingresos propuestos para el año 2024 por un monto total de ¢5.844.871.389,00; 18 
mismos que determinamos son coherentes con el comportamiento que vienen 19 
presentando los ingresos municipales en años anteriores y en este año 2023 y que 20 
inciden en las proyecciones futuras tanto para el 2024 como la proyección 21 
plurianual 2025-2027; en el cual se contemplaron tanto modelos matemáticos como 22 
las proyecciones del Sistema de facturación SIGRAMU así como el 23 
comportamiento histórico y la proyección de crecimiento de la economía para el 24 
2024 y elementos cualitativos del cantón de Quepos. Todo esto repercute en la 25 
asignación de gastos y se cumple con su aplicación de acuerdo al origen y 26 
aplicación de los recursos libres y específicos. 2. Se aprueba la información 27 
plurianual (estimación de ingresos y egresos 2024-2027), lo cual se contempló en 28 
el Proyecto del Presupuesto Ordinario del Ejercicio Económico 2024, con los 29 
elementos solicitados en los Indicaciones Lineamientos para la formulación y 30 
remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”, en 31 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la Constitución Política y la 32 
norma 2.2.5 de las NTPP según guías internas. 3. Que se analizó la propuesta de 33 
gastos propuesta por la Junta Vial Cantonal de Quepos, asociada a los recursos de 34 
la ley 8114 del año 2024, la cual cumple con los instrumentos de planificación 35 
existentes (plan quinquenal vial municipal vigente); por tanto no se realiza algún 36 
cambio a la propuesta de POA y Presupuesto de la Junta Vial Cantonal de Quepos 37 
asociada a los recursos de la ley 8114 para el año 2024. 4. Que en relación con las 38 
plazas en puestos fijos y por servicios especiales que se están incluyendo para el 39 
2024 son las mismas que se incluyeron en el Presupuesto Inicial u Ordinario del 40 
año 2023, así como a los puestos que se incluyeron vía modificación presupuestaria 41 
durante este año 2023 lo cual fue debidamente explicado por la Unidad de Talento 42 
Humano en sesiones anteriores. 5. Se aprueba el incremento 11% para el pago de 43 
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Dietas propuesto por la Administración  Municipal en el Presupuesto Ordinario 1 
2024 de acuerdo al bloque de legalidad vigente, al amparo de lo que indica Código 2 
Municipal que el aumento de las dietas debe ser con base en el artículo 30 del 3 
Código Municipal de Costa Rica Ley 7794 que indica que “Las dietas de los 4 
regidores y síndicos municipales podrán aumentarse anualmente hasta en un veinte 5 
por ciento (20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario haya aumentado 6 
en relación con el precedente, en una proporción igual o superior al porcentaje 7 
fijado”; todo lo anterior porque para este año 2024 que se está formulando en 8 
comparación con el presupuesto inicial 2023 hay un aumento de un 11% (no 9 
tomando en cuenta los recursos de la 8114 para el cálculo según lo indicado por el 10 
ente contralor). 6. Que la Matriz de Planificación Municipal Quepos 2024 que 11 
corresponde al Plan Operativo Institucional 2024 de la Municipalidad de Quepos 12 
está vinculada con el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2024 por un monto de 13 
¢5.844.871.389,00. 7. Que si se cumplió en la formulación del proyecto de 14 
presupuesto ordinario 2024 y el Plan Operativo Institucional Anual 2024 con la 15 
"GUÍA INTERNA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE 16 
LEGALIDAD PRESUPUESTARIO 2024” y con la "GUÍA INTERNA 17 
VERIFICACIÓN REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR EL PLAN 18 
OPERATIVO ANUAL 2024”, respectivamente. 8. Se aprueba el Plan Operativo 19 
Anual 2024 de la Junta Vial Cantonal de Quepos, el Plan Operativo Anual 2024 de 20 
la Municipalidad de Quepos y el Presupuesto Ordinario de la Municipalidad de 21 
Quepos del 2024; según lo propuesto y remitido al Concejo Municipal mediante 22 
Oficio MQ-ALCK-GF-035-2023, remitido por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. 23 
Alcalde Municipal de Quepos el pasado 30 de agosto del 2023. 9. Se convoca a una 24 
sesión extraordinaria por parte del Concejo Municipal para el día martes 19 de 25 
setiembre del 2023 a las 5:00 p.m., para que se conozca el POA de la Junta Vial 26 
Cantonal y el POA de la Municipalidad de Quepos para el año 2024 de manera 27 
definitiva, según lo argumentado en los puntos anteriores; para su aprobación final 28 
por parte del Concejo Municipal y posterior envío a la Contraloría General de la 29 
República. 10. Se convoca a una sesión extraordinaria por parte del Concejo 30 
Municipal para el día martes 19 de setiembre del 2023 a las 5:30 p.m., para que se 31 
conozca el Presupuesto Ordinario de la Municipalidad de Quepos para el año 2024 32 
de manera definitiva, según lo argumentado en los puntos anteriores; para su 33 
aprobación final por parte del Concejo Municipal y posterior envío a la Contraloría 34 
General de la República. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). 35 
Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite 36 
de comisión. Se aprueba (cinco votos), y se declare el acuerdo definitivamente 37 
aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 38 
TRÁMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 39 
FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------- 40 

Informe 22. Oficio MQ-PM-188-23-2022-2024, remitido por el Señor Kenneth 41 
Pérez Vargas, Presidente Municipal.; que textualmente dice: “(…) ------------------- 42 
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Asunto: Informe sobre documento trasladados de forma directa -- 1 

Estimados señores:-- 2 

Quien suscribe, KENNETH MAURICIO PÉREZ VARGAS, en mi condición de 3 
presidente del Concejo Municipal de Quepos, conforme lo establecido en el 4 
Artículo 68 del Reglamento del Concejo Municipal de Quepos, se comunica el 5 
trámite realizado por la presidencia municipal a diferentes trámites de 6 
Administrados Municipales: ---------------------------------------------------------------- 7 

NÚMERO DE OFICIO  GESTIÓN REALIZADA   

MQ-PM-178-23-2022-2024 

Respuesta OFI. 10803 (DFOE-LOC-

1415) 

Para la Gestión del proceso de 

nombramiento del Auditor Interno 

Municipal a plazo fijo   

MQ-PM-184-23-2022-2024 

Respuesta OFI. 10803 (DFOE-LOC-

1415) 

Para la Gestión se solicitud de 

nombramiento del Auditor Interino  

MQ-PM-185-23-2022-2024 

 

Traslado temas de competencia 

administrativa a la Alcaldía Municipal 

MQ-PM-186-23-2022-2024 

 

Traslado proyecto de ley al Asesor 

Legal del Concejo Municipal. 

 

MQ-PM-187-23-2022-2024 

 

Traslado para archivo de gestión 

comunicado de Concejos Municipales 

de votos de apoyo a temas ya 

deliberados por el concejo municipal 

HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------ 8 

ACUERDO NO. 46: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del 9 
Oficio MQ-PM-188-23-2022-2024, remitido por el Señor Kenneth Pérez Vargas, 10 
Presidente Municipal; que tiene como asunto: Informe sobre documento trasladados 11 
de forma directa. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). ---------- 12 

SE TOMA NOTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL ALTERA EL ORDEN 13 
DEL DÍA APROBADO CON CINCO VOTOS PARA CONOCER OCHO 14 
INFORMES ADICIONALES. ------------------------------------------------------------ 15 

Informe 23. Informe ALCMQ-123-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 16 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 17 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 18 
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Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.648 REFORMA DEL 1 
INCISO G) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY NO. 2726, LEY 2 
CONSTITUTIVA INSTITUTO COSTARRICENSE ACUEDUCTOS Y 3 
ALCANTARILLADOS, DEL 14 DE ABRIL DE 1961. LEY PARA 4 
GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO Y PROMOVER LA 5 
PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD EN LAS ASOCIACIONES 6 
ADMINISTRADORAS DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y 7 
ALCANTARILLADOS COMUNALES, que con el fin de colaborar con el 8 
criterio legal referente a la consulta a este Concejo Municipal por parte de la 9 
Asamblea Legislativa. ----------------------------------------------------------------------- 10 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 11 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 12 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: ---------------------------------- 13 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 14 
1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito buscar garantizar la 15 

paridad de género y promover la participación de personas jóvenes tanto en 16 
las asambleas como en las juntas directivas de las Asociaciones 17 
Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados 18 
comunales (ASADAS) de todo el país.-------------------------------------------- 19 

POR TANTO: 20 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 21 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 22 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 23 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 24 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 25 

ACUERDO NO. 47: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 26 
el Informe ALCMQ-123-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 27 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 28 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.648 REFORMA DEL INCISO G) DEL 29 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY NO. 2726, LEY CONSTITUTIVA INSTITUTO 30 
COSTARRICENSE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, DEL 14 DE 31 
ABRIL DE 1961. LEY PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO Y 32 
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD EN LAS 33 
ASOCIACIONES ADMINISTRADORAS DE LOS SISTEMAS DE 34 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS COMUNALES. Se acuerda lo 35 
anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente 36 
Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco 37 
votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN.------------ 38 
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Informe 24. Informe ALCMQ-124-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 1 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 2 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.643 LEY PARA 4 
FOMENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS COSTAS: 5 
DECLARATORIA DEL PEZ VELA COMO SÍMBOLO PATRIO EN EL 6 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE COSTA RICA 7 
que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la consulta a este Concejo 8 
Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ---------------------------------------- 9 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 10 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 11 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: --------------------------------- 12 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 13 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito la declara al pez vela 14 
(Istiophorus platypterus) como símbolo nacional del desarrollo económico, 15 
social y cultural de las costas de Costa Rica. Establece medidas de 16 
protección de la especie incluyendo la prohibición de pesca comercial. -- 17 

2. Se prohíbe a embarcaciones de pesca comercial de bandera nacional o 18 
extranjera la captura en todas sus formas, el aprovechamiento, trasiego, 19 
transporte, desembarco y la comercialización de pez vela en todo el 20 
territorio nacional. -- 21 

3. Se impone la multa de tres a sesenta salarios base por espécimen capturado, 22 
establecida en el artículo 2 de la Ley N° 7337 del 5 de mayo de 1993, a 23 
quien incumpla lo indicado en esta ley.------------------------------------------- 24 

POR TANTO: 25 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 26 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 27 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 28 
manera no visualiza roses constitucionales. HASTA AQUÍ LA 29 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 30 

ACUERDO NO. 48: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 31 
el Informe ALCMQ-124-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 32 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 33 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.643 LEY PARA FOMENTAR EL 34 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS COSTAS: DECLARATORIA DEL PEZ 35 
VELA COMO SÍMBOLO PATRIO EN EL DESARROLLO ECONÓMICO, 36 



 

 

 

Acta N° 274-2023 Ordinaria 

11-09-2023 
Periodo 2020-2024 

-71- 

 

 

SOCIAL Y CULTURAL DE COSTA RICA. Se acuerda lo anterior por 1 
unanimidad (cinco votos). ----------------------------------------------------------------- 2 

Informe 25. Informe ALCMQ-125-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 3 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 4 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.659 ADICIÓN DE UN 6 
INCISO L) AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 7 
INCISO L) ,17 INCISO E) Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 8 
DEL 30 DE ABRIL DE 1998, PARA INCORPORAR EL TEMA 9 
AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO que con el fin de colaborar con el 10 
criterio legal referente a la consulta a este Concejo Municipal por parte de la 11 
Asamblea Legislativa. ----------------------------------------------------------------------- 12 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 13 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 14 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: ---------------------------------- 15 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 16 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de darle a las 17 
municipalidades la potestad de “Promover, facilitar y realizar, en lo local, 18 
iniciativas, acciones, propuestas y actividades dirigidas a mitigar los efectos 19 
del cambio climático, la protección del ambiente y la restauración del 20 
equilibrio de la Ecosfera Terrestre”.-- 21 

2. Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Anual Operativo que 22 
elabore la persona titular de la alcaldía, con base en su programa de gobierno 23 
e incorporando en él la diversidad de necesidades e intereses de la población 24 
para promover la igualdad y la equidad de género. Ambos planes deberán 25 
incorporar también, las iniciativas, acciones, actividades y propuestas para 26 
mitigar el efecto del cambio climático y la protección del ambiente.--------- 27 

POR TANTO: 28 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 29 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 30 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 31 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 32 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 33 

ACUERDO NO. 49: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 34 
el Informe ALCMQ-125-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 35 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 36 
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apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.659 ADICIÓN DE UN INCISO L) AL 1 
ARTÍCULO 4 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 INCISO L) ,17 INCISO 2 
E) Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, 3 
PARA INCORPORAR EL TEMA AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO A. 4 
Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 5 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 6 
aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE 7 
COMISIÓN.---------------------------------------------------------------------------------- 8 

Informe 26. Informe ALCMQ-126-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 9 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 10 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.718 LEY MARCO 12 
PARA PREVENIR Y ATENDER LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA 13 
ALIMENTARIA (TCA), que con el fin de colaborar con el criterio legal referente 14 
a la consulta a este Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ------ 15 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 16 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 17 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: ---------------------------------- 18 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 19 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de visibilizar la 20 
problemática y las causas de los trastornos de la conducta alimentaria. Esta 21 
propuesta estará otorgando herramientas al ente rector para su 22 
planteamiento efectivo. Igualmente, define una serie de responsabilidades y 23 
lineamientos para una coordinación interinstitucional que permita un 24 
abordaje integral de los trastornos de la conducta alimentaria y los 25 
desórdenes alimentarios.------------------------------------------------------------ 26 

POR TANTO: 27 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 28 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 29 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 30 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 31 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 32 

ACUERDO NO. 50: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 33 
el Informe ALCMQ-126-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 34 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 35 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° Expediente N° 23.718 LEY MARCO 36 
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PARA PREVENIR Y ATENDER LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA 1 
ALIMENTARIA (TCA). Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). 2 
Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite 3 
de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 4 
TRÁMITE DE COMISIÓN.-------------------------------------------------------------- 5 

Informe 27. Informe ALCMQ-127-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 6 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 7 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.669 REFORMA DE 9 
LA LEY N° 10044 FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y 10 
CULTURAL que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la consulta 11 
a este Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ---------------------- 12 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 13 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 14 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: -- 15 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 16 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de reformar la Ley de 17 
Fomento de la Economía Creativa y Cultural (Ley 10.044) para desarrollar, 18 
fomentar, incentivar y proteger la “Economía Creativa y Cultural” en Costa 19 
Rica, así como también propiciar las condiciones adecuadas para generar 20 
empleo. Crea un “Sello Naranja” como identificación para aquellas 21 
empresas Creativas y Culturales que producen bienes y servicios culturales 22 
y creativos en la Economía Creativa y Cultural del país, que permitirá a las 23 
empresas que lo tengan tener exenciones fiscales como el no pago por un 24 
periodo de tiempo de los aportes patronales al Fondo de Desarrollo Social y 25 
Asignaciones Familiares, Instituto Mixto de Ayuda Social, contribuciones 26 
reducidas de las cargas patronales al Banco Popular y de Desarrollo 27 
Comunal e Instituto Nacional de Aprendizaje, así como le exención del pago 28 
al Valor Agregado por los primeros tres años de servicio.--------------------- 29 

POR TANTO: 30 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 31 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 32 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 33 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 34 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 35 
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ACUERDO NO. 51: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 1 
el Informe ALCMQ-127-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 2 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 3 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.669 REFORMA DE LA LEY N° 10044 4 
FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y CULTURAL. Se acuerda lo 5 
anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente 6 
Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco 7 
votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN.------------ 8 

Informe 28. Informe ALCMQ-128-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 9 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 10 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23. 536 DEROGATORIA 12 
DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO 13 
PROCESAL PENAL, LEY N° 7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 14 
MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO QUINTO DEL INCISO I) DEL 15 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 16 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, LEY N°6815 DEL 27 DE SETIEMBRE DE 17 
1982 que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la consulta a este 18 
Concejo Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ------------------------------ 19 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 20 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 21 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: -- 22 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 23 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de derogar la 24 
posibilidad de que la Procuraduría General de la República ejerza la acción 25 
penal en sustitución del Ministerio Público en casos de delitos contra la 26 
seguridad de la Nación, la tranquilidad pública, los poderes públicos, el 27 
orden constitucional, el ambiente, la zona marítimo-terrestre, la hacienda 28 
pública, los deberes de la función pública, los ilícitos tributarios y los 29 
contenidos en la Ley de aduanas, Nº 7557, de 20 de octubre de 1995; la Ley 30 
orgánica del Banco Central de Costa Rica, Nº 7558, de 3 de noviembre de 31 
1995 y la Ley contra el enriquecimiento ilícito de los servidores públicos, 32 
Nº `6872, de 17 de junio de 1983, porque carece de los instrumentos y 33 
recursos para realizar una buena investigación penal.-------------------------- 34 

POR TANTO: 35 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 36 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 37 
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directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 1 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 2 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 3 

ACUERDO NO. 52: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 4 
el Informe ALCMQ-128-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 5 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 6 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° Expediente N° 23. 536 DEROGATORIA 7 
DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO PROCESAL 8 
PENAL, LEY N° 7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y MODIFICACIÓN DEL 9 
PÁRRAFO QUINTO DEL INCISO I) DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 10 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LEY 11 
N°6815 DEL 27 DE SETIEMBRE DE 1982. Se acuerda lo anterior por 12 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para 13 
que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). 14 
ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN.--------------------- 15 

Informe 29. Informe ALCMQ-129-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 16 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 17 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.664 LEY PARA EL 19 
FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN ENTRE EL MOPT Y 20 
LOS GOBIERNOS LOCALES PARA LA ATENCIÓN PLENA Y 21 
EXCLUSIVA DE LA RED VIAL CANTONAL que con el fin de colaborar con 22 
el criterio legal referente a la consulta a este Concejo Municipal por parte de la 23 
Asamblea Legislativa. ----------------------------------------------------------------------- 24 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 25 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 26 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: ---------------------------------- 27 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 28 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de brindar la posibilita 29 
que el Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT) brinde servicios 30 
a los gobiernos locales para el mantenimiento de la red vial cantonal a 31 
solicitud de estos. -- 32 

2. Se reforma el párrafo tercero del artículo 5 de la ley N° 9329 “Ley especial 33 
para la transferencia de competencias: atención plena y exclusiva de la red 34 
vial cantonal” del 15 de octubre de 2015, para que en adelante se lea: “Se 35 
incluirán dentro de este monto los aportes en materiales, insumos y servicios 36 
que realice el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), a 37 
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solicitud de las municipalidades, para la construcción o el mantenimiento 1 
de la red vial cantonal”.-- 2 

POR TANTO: 3 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 4 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 5 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 6 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 7 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 8 

ACUERDO NO. 53: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 9 
el Informe ALCMQ-129-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras Vargas, 10 
Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos. POR TANTO; Brindar un voto de 11 
apoyo al proyecto de ley Expediente N° 23.664 LEY PARA EL 12 
FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN ENTRE EL MOPT Y LOS 13 
GOBIERNOS LOCALES PARA LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE 14 
LA RED VIAL CANTONAL. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco 15 
votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de 16 
trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 17 
TRÁMITE DE COMISIÓN.-------------------------------------------------------------- 18 

Informe 30. Informe ALCMQ-130-2023, remitido por el Lic. José Manuel Porras 19 
Vargas, Asesor Legal del Concejo Municipal de Quepos; que textualmente dice: 20 
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

Este asesor legal, habiendo analizado el Expediente N° 23.715 REFORMA DEL 22 
INCISO C) Y ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO D) AL ARTÍCULO 95 DEL 23 
CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.° 2 DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS 24 
REFORMAS, Y REFORMA DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY MARCO DEL 25 
EMPLEO PÚBLICO, LEY N. ° 10.159 DE 8 DE MARZO DE 2022. LEY 26 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA LICENCIA DE COMATERNIDAD 27 
que con el fin de colaborar con el criterio legal referente a la consulta a este Concejo 28 
Municipal por parte de la Asamblea Legislativa. ---------------------------------------- 29 

Labor destinada a mi persona como Asesor Legal de confianza de este Concejo 30 
Municipal, en Oficio REF. MQ-PM-175-23-2022-2024 del 28 de agosto del 2023, 31 
en atención en tiempo y forma este asesor dictamina: ---------------------------------- 32 

CONSIDERACIONES ENCONTRADAS EN EL PROYECTO: 33 

1. Que el presente proyecto de ley tiene como propósito de modificar la 34 
legislación laboral costarricense con el fin de combatir las diferentes formas 35 
de discriminación en las actividades familiares y laborales que sufren las 36 
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mujeres en relaciones no heterosexuales, en relación con el ejercicio de la 1 
maternidad y las responsabilidades provenientes de las labores de cuido de 2 
hijos e hijas menores de edad.----------------------------------------------------- 3 

2. “Artículo 41- Permiso de paternidad, maternidad y comaternidad. Los 4 
padres y madres que tengan una hija o hijo biológico o en adopción, así 5 
como las mujeres cónyuges o las mujeres convivientes de hecho de la madre 6 
al momento del parto, podrán gozar de un permiso de paternidad, 7 
maternidad y comaternidad, respectivamente, con goce de salario, por un 8 
mes calendario, posterior al día de nacimiento o al momento de concretarse 9 
la adopción de la persona menor de edad.”--------------------------------------- 10 

POR TANTO: 11 

ÚNICO: que este asesor legal, según las consideraciones anteriormente expuestas, 12 
NO encuentra objeción por el asunto a legislar. NO encuentra afectación de manera 13 
directa con los intereses de la municipalidad o este concejo municipal, de igual 14 
manera no visualiza roses constitucionales.” HASTA AQUÍ LA 15 
TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------------ 16 

ACUERDO NO. 54: EL CONCEJO ACUERDA: Brindar un voto negativo al 17 
proyecto de ley Expediente N° 23.715 REFORMA DEL INCISO C) Y ADICIÓN 18 
DE UN NUEVO INCISO D) AL ARTÍCULO 95 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, 19 
LEY N.° 2 DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, Y REFORMA 20 
DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY MARCO DEL EMPLEO PÚBLICO, LEY N. ° 21 
10.159 DE 8 DE MARZO DE 2022. LEY PARA EL RECONOCIMIENTO DE 22 
LA LICENCIA DE COMATERNIDAD. Se acuerda lo anterior con tres votos 23 
negativos, y dos votos positivos. Votos negativos de los regidores; Kenneth 24 
Pérez Vargas; Aarón Barboza Torres; y Rigoberto León Mora, Regidor 25 
Propietario. Votos positivos de los regidores; Hugo Arias Azofeifa, y Niria 26 
Fonseca Fallas.------------------------------------------------------------------------------- 27 

ARTÍCULO VII. MOCIONES - 28 

Iniciativa 01. Presentada por la Señora. Diana Canales Lara. Síndica Suplente, 29 
Distrito Quepos, acogida por el Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario; 30 
que textualmente dice: “(…) ---------------------------------------------------------------- 31 

De la necesidad que presenta el CTP de Quepos para instrumentos musicales-- 32 

Mociono para:-- 33 

Que con todo respeto solicitarle a la administración municipal la colaboración de 34 
₡500.000 mil colones para la compra de instrumentos musicales, que son de tanta 35 
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necesidad para la institución. Esto con el fin que los jóvenes sigan participando en 1 
la banda estudiantil, y así seguirles inculcando buenas costumbres.------------------- 2 

Por lo cual adjunto nota de la proforma.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN.  3 

ACUERDO NO. 55: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos 4 
la iniciativa 01, Presentada por la Señora. Diana Canales Lara. Síndica Suplente, 5 
Distrito Quepos, acogida por el Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario, 6 
para solicitar a la Administración municipal la colaboración de ₡500.000 mil 7 
colones, para el C.T.P. de Quepos para la compra de instrumentos musicales. Se 8 
acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del 9 
Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 10 
aprueba (cinco votos), y se declare el acuerdo definitivamente aprobado en 11 
firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE 12 
DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. ----------- 13 

CIERRE DE LA SESIÓN -- 14 

Sin más asuntos que conocer y analizar, el presidente municipal da por finalizada 15 
la Sesión Ordinaria número doscientos setenta y cuatro- dos mil veintitrés, del lunes 16 
once de setiembre del año dos mil veintitrés, al ser las diecinueve horas con 17 
cincuenta y ocho minutos.-------------------------------------------------------------------- 18 

 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
_________________________   ________________________ 24 
Alma López Ojeda                                Kenneth Pérez Vargas  25 
        Secretaria                                         Presidente  26 
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